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PARTE OFICIAL.
P ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan S„ A. R la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos de competencia suscitada entre el Gober

nador civil de la provincia de Castellón y el Juez de pri
m era instancia de Mor ella, de los cuales resulta:

Que con fecha 12 de Octubre del año último el Alcal
de de Morella dirigió una comunicación al Juzgado de la 
misma ciudad manifestando que entre los medios coii que 
aquel Municipio contaba para cubrir los gastos de su pre
supuesto, uno de ellos era el arbitrio del peso y medida, 
que habia sido adjudicado, previa la correspondiente su
basta, á Miguel Viñals Ferrer, quien se había presentado 
ante su Autoridad manifestando que Isidro Carceller Adell, 
vecino del mismo punto, ejercía públicamente, y sin tener 
autorización para ello, la industria de pesar y medir, con 
notable perjuicio de los intereses del denunciante, que á 
su vez eran los del Municipio; fundado el Alcalde en que 
la Real orden de 31 de Octubre de 1876 previene que las 
infracciones de ley por parte de los que se designan con 
el nombre de romaneros y el fraude de que se les acusa 
deben ponerse en conocimiento de la Autoridad compe
tente; y teniendo en cuenta que al ejercer Isidro Carce
ller la industria de que se ha hecho mención, hacia im
productivo para el Municipio el arbitrio indicado, y que 
aquel se hallaba comprendido en los términos de la dispo

sición referida, ponia el hecho en conocimiento de la Au
toridad judicial para los efectos que hubiese lugar:

Que instruidas por el Juzgado las oportunas diligen
cias , y declarado procesado Isidro Carceller y Adell, en 
vista de lo que de las mismas resultó, por el delito de frau
de en el arbitrio del peso y medida de la ciudad ya men
cionada, acudió dicho Carceller al Gobernador de la provin
cia á fin de que dicha Autoridad requiriera de inhibición 
al Juez para entender en el asunto, como así lo hizo, fun
dándose para ello en que si bien era cierto que el Ayun
tamiento de Morella tenia arrendado el arbitrio de que se 
trata, esto no^significaba que el arrendatario'fuera el ex
clusivo para ejercer un derecho libre, cual era el de pesar, 
cuando por acto espontáneo de algún vecino que recla
mara sus servicios el mencionado Isidro Carceller y Adell 
se los prestase sin exigir retribución alguna y limitándo
se tan sólo á recibir lo que voluntariamente se le quisiera 
abonar por su trabajo, máxime cuando estaba autorizado 
para ello por la profesión de comisionado para la compra 
y venta de granos, y por la que pagaba la contribución in
dustrial correspondiente:

Que la ley de 14 de Julio de 1842 suprimió los arbi
trios sobre pesas y medidas, y si bien era cierto que aun 
seguían arrendándose estos por algunos Ayuntamientos, 
era siempre con la condición de dejar el uso de aquellas á 
voluntad le  compradores y vendedores:

 ̂Que la Real orden de 19 de Febrero de 1878 estable
ció, de conformidad con el dictámen de la Sección de Ha- 
cie nda del Consejo de Estado, la doctrina de que si bien 
ios Ayuntamientos pueden contratar el uso voluntario de

las pesas y medidas, no puede prohibirse el ejercicio de la 
industria que versa sobre ellas; en que tanto la Real or
den de 80 de Noviembre de 1875 como la de 12 de Marzo 
de 1877 y otras muchas, no sólo determinan el indiscuti
ble derecho que Carceller tenia para dedicarse al ejercicio 
de la mencionada industria, sino también la naturaleza 
adm inistrativa de todas las cuestiones que pudieran sus
citarse respecto al contrato de arrendamiento ya va
rias veces mencionado, sin que en ningún caso, á juicio 
del requirente, pudiera el Juzgado intervenir. en estos 
asuntos:

Que el reglamento aprobado por decreto de 27 de Mar
zo de 1873 para la contribución industrial establece el 
procedimiento que ha de seguirse para la comprobación 
del impuesto, adoptándose en su capítulo 7.° la manera 
de formar los expedientes y el castigo de los defraudado
res, sin que para ello intervenga la jurisdicción ordinaria; 
de modo que aun en el caso de que el arrendatario Yiñals 
se creyera defraudado, su contrato le obligaba á acudir 
al Municipio para que le mantuviese en aquel, y á la Ad
ministración para que castigara el exceso á la manera 
que las leyes determinan, y sólo en el caso de infringirse 
los artículos 847, 548 y 592 del Código penal seria cuan
do la jurisdicción ordinaria tendría que intervenir:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, dictó 
auto declarándose competente para entender en el asunto, 
y alegó como fundamento de ello que, con arreglo al ar
tículo 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, los 
Gobernadores sólo pueden suscitar competencias en los* 
juicios criminales cuando el castigo del delito, ó haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hubiesen de pronunciar:

Que el objeto de la causa incoada era la averiguación, 
y en su caso el castigo del hecho de ejercer públicamente 
en Morella Isidro Carceller la industria de pesar y medir, 
sin estar autorizado para ello, con perjuicio de los intereses 
del Municipio y del arrendatario del arbitrio ántes ya in
dicado, cuyo hecho'podría constituir el delito de defrau
dación; y que á los Tribunales ordinarios es á quienes cor
responde hacer estas declaraciones, sin que se relacione 
con el asunto el reglamento de 1873, citado.por el Gober
nador, por no tratarse de defraudación del impuesto in
dustrial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en sú requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.,

Yisto el art. 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
que atribuye al conocimiento y fallo de los Consejos, hoy 
Comisiones provinciales, las cuestiones relativas al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos 
y remates celebrados con la Administración provincial 
para toda especie de servicios y obras públicas del Estado, 
provinciales y municipales:

Yisto el párrafo primero del art. 137 de la ley de 
Ayuntamientos, que autoriza el establecimiento de arbi
trios sobre aquellas obras ó servicios costeados con los 
fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe 
por el común de vecinos, sino por personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesados no lo hayan ad
quirido anteriormente por título oneroso, así como sobre 
industrias que se ejerzan en la via pública ó en terrenos 
y propiedades del pueblo; entendiéndose que el Ayunta
miento no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno 
sobre aquellos servicios, sino en lo que sea necesario para 
la salubridad pública:

Visto el párrafo segundo del mismo artículo, que auto
riza á las Municipalidades el establecimiento de arbitrios

sobre alquiler de pesas y medidas y almotacenía ó repeso:
Yisto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 

de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios do la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la cuestión de que se tra ta  se halla reducida 

en su fondo á apreciar la extensión del contrato celebrado 
por Miguel Viñals Ferrer con el Ayuntamiento de Morella, 
que le arrendó el arbitrio del peso y medida de la loca
lidad:

2.° Que de la resolución que se dé por las Autoridades 
administrativas, ya en la via gubernativa, ya en la con
tenciosa, al punto que acaba de indicarse, dependo el ca
rácter que revistan los hechos por los que fué denunciado 
Isidro Carceller y Adell, y por consiguiente el fallo que 
en su día dicten los Tribunales:

3.° Que se está por tanto en uno de Jos casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
$1 Presidente del Consejo de Ministros,

'Práxedes Mateo Sa gasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de la Guerra,
Yengo en disponer que el Intendente de Ejército y del 

distrito de Castilla la Nueva D. Manuel Macías y Boiguez 
pase á continuar sus servicios en la Dirección general de 
Administración militar, con el cargo de Subdirector y Jefe 
superior de la Contabilidad del ramo de Guerra, en la va
cante que resultó por pase á situación de retirado del de 
igual clase D. Bamonlranzo y Sierra.

Dado en Palacio á veinticuatro de A*bril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Martin e* de Campoi.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Intendente 
de división D. Jorge de Vivero y Auge, y á  propuesta del 
Ministro de la Guerra,

Yengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejér
cito, con destino al distrito militar de Castilla la Nueva, 
en la vacante que resulta por pase á otro destino de Don 
Manuel Macías y Boiguez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amenio Martines de Campos.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Intendente 
de división D. Benito González de Eiris y Vidal, y á pro
puesta del Ministro déla Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejér-
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cito, con destino al distrito militar de Andalucía, en la va
cante que resulta por pase á situación de retirado de Don 
José Morales y Ayala.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J j r a e n i o  M a r t i n e s  d e  C a m p o » .

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Subin
tendente militar más antiguo D. Vicente Martin del Pozo, 
y  á propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Di
visión, con destino al distrito militar de Galicia, en la va
cante que resulta por ascenso de D. Jorge de Vivero y 
Auge.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, in

A r m e n io  M a r t i l le a s  d e  C a m p o s *

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Subin
tendente militar más antiguo D. Juan Adsuar y Rivera, y 
á propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de divi
sión, con destino al distrito militar de las Islas Canarias, 
en la vacante que resulta por ascenso de D. Benito Gon
zález de Eiris y Vidal.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r m e n io  S lartiraesK  d e  C a m p o s .

Vengo en disponer que el Brigadier D. Rafael Rubio 
y Lloret pase á la Sección de reserva del Estado Mayor 
genera] del Ejército, por estar comprendido en el art. 5.° 
de mi decreto de 7.de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

A r m e n io  M a r t í n e z  d e  C a m p o s .

Vista la instancia elevada por el ex-Teniente gradua
do, Alférez de infantería, D. Jure rizo Higés y Garcós, en 
solicitud de que se le indulte de la pena de privación de 
empleo que por el delito de conspiración en sentido repu
blicano le impuso el Consejo de guerra celebrado en Vi
toria en 2b de Junio de 1878, y en su virtud se le conceda 
la vuelta al servicio:

Vistos los buenos antecedentes militares del interesa
do anteriores á la comisión del delito:

Visto que ya han sido indultados sus co-reos D. Miguel 
Pinto Benitez, Capitán del arma de caballería; Alférez de 
la misma D. Juan de Roa y Moreno y Capitán de infante
ría D. Gustavo Izquierdo y Osorio, encartados en el mis
mo proceso y condenados á igual pena:

Tomando en consideración lo propuesto por el Minis
tro  de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á D. Lorenzo Higés y Garcés de la 
pena de privación de empleo, disponiendo vuelva á ser 
alta en el arma de infantería en su empleo de Alférez y 
grado de Teniente, y que se le coloque en el puesto que le 
corresponda en la escala de su clase, con arreglo á la le
gislación vigente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JL rsestá©  M a r t í n e z  « le  C a m p o s .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido error de copia, se reproduce el siguiente 
decreto publicado e n  la G a c e t a  de 33 del corriente.

REAL DECRETO.
En atencien á las circunstancias que concurren en Don 

Joaquín María Sanromá,
Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública, 

como comprendido en el caso 4.°, art. 3.° del decreto or
gánico de 13 de Junio de 1874, en la vacante que resul
ta  por dimisión de D. Antonio Benavides.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
¿I Mmisti c a J í omento, - 

«José reda#

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. O.) lia tenido á bien 
disponer que se inserte  en la G aceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes de 
Marzo último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo corn mico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 i de Abril de 1882.

ÁLBARKDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

■ (El estado á que se refiere la precedente Real órden se inserta  
en la pág, 277.)

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Almejí jar, decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo con fecha 14 del actual ha emitido el siguiente 

1 dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 

relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Almejíjar, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Granada.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en que 
del informe emitido por el Delegado para inspeccionar la 
Administración municipal del referido pueblo resultaba 
el Ayuntamiento culpable de grave abuso de atribuciones, 
informalidades en los repartimientos, falsedades, exaccio
nes ilegales y distracción de fondos.

Observa la Sección que habiendo partido el Delegado 
en su visita de inspección de las sesiones y actos que tu 
vieron lugar desde Enero de 1880, muchos de los cargos 
que formula se refieren al Ayuntamiento que precedió al 
suspenso, en cuyo concepto, y á ñn de determinar con 
exactitud la responsabilidad contraida por este último 
desde Julio de 1881 en que empezó á funcionar, la Sección 
examinará más detenidamente los cargos que á él háeen 
relación.

Resulta de la Memoria documentada del Delegado que 
los fondos no se custodian en arca de tres iiaves; que de 
ellos se dispone en virtud de órdenes verbales, sin mediar 
acuerdo del Ayuntamiento para la distribución mensual 
y sin expedirse libramientos, no existiendo libros de in
tervención y dejándose de observar las disposiciones pres
critas en Ja ley en materia de contabilidad:

-Que las actas no se hallan extendidas en papel sellado, 
careciendo muchas de ellas délas firmas de algunos de los 
Concejales que se dice concurrieron á las sesiones, y apa
reciendo celebradas algunas de las ordinarias fuera délos 
dias señalados para ello:

Que no consta en actas ei nombramiento de los peri
tos que intervinieron en el repartimiento de consumos 
para 1881-82, ni este se expuso al público; resultando en 
él beneficiados algunos Concejales:

Que en ei sorteo y declaración de soldados intervinie
ron Concejales en quienes habia incompatibilidad por 
razón de parentesco con algunos mozos; faltando en el 
acta la firma do algunos Concejales, y habiendo dejado de 
citarse á los quintos por papeletas duplicadas, según pres
cribe la ley:

Que no se habian adoptado las disposiciones conve
nientes para ei ingreso en Caja de lo que por diferentes 
conceptos se adeudaba; resultando con relación á los fon
dos del Pósito q e el Alcalde y algunos Concejales eran 
los deudores por mayor cantidad:

Que para la prestación personal en obras públicas se 
habia prescindido de todos los requisitos establecidos:

Que no se habia formado expediente para las altera
ciones de la riqueza territorial, por lo cual fueron abusivas 
las que se hicieron; habiéndose dejado de incluir en la ma
trícula industrial al Médico titular:

Que en vez de custodiarse en Caja las láminas ó ins
cripciones propias del Municipio, obraban en poder del 
agente que residía en Granada, hallándose también fuera 
de las oficinas algunos documentos:

Que no aparecía acuerdo alguno para entregaren Caja 
ó consignar en presupuestos los intereses de las inscrip
ciones de Propios:

Que no medió expediente para el aprovechamiento de 
esparto, y su producto no consta entregado en la Caja mu
nicipal; y por último, que á pesar de asegurarse no haber 
pendientes más cuentas que las respectivas al anterior 
año económico, no consta en actas acuerdo alguno en que 
resulten examinadas por el Ayuntamiento y asociados las 
de los últimos años.

Los hechos referidos prueban suficientemente el esta
do de abandono y desconcierto en que se halla la Admi

nistración municipal del pueblo de Almejíjar y la respon
sabilidad en que han incurrido los Concejales.

La falta de libros y de toda formalidad en lo que se 
refiere á los ingresos y pagos, llegada hasta el punto da 
disponerse de los fondos por sólo órdenes verbales, unida 
al hecho de no aparecer aprobada cuenta alguna, ni co
nocerse, según se dice, la aplicación que se haya dado at 
producto de los intereses de las inscripciones; todo ello 
revela infracciones legales y graves abusos, que no sólo 
hacen procedente la suspensión decretada, sino que exigo 
se depuren debidamente los hechos á fin de conocer si ha 
habido ocultación de fondos para en su caso someter 
aquellos á la acción de los Tribunales, á los cuales desde 
luego debe pasarse un tanto de lo que resulta del expe
diente con relación á la ventaja ó beneficio con que figu
ran algunos Concejales en el repartimiento de consumos.

Las demás faltas son asimismo de tal naturaleza que, 
no sólo deben calificarse de graves, sino que hacen nece
sario que la Autoridad superior de la provincia adóptelas 
medidas conducentes á fin de corregir el desorden y los 
abusos advertidos en la Administración municipal; siendo 
tal vez la más importante la de exigir la inmediata rendi
ción de cuentas para depurar si en efecto existen fondos 
distraídos y disponer en su caso el debido reintegro á la. 
Caja municipal.

Así, pues, considerando que el Ayuntamiento ha obra
do con negligencia en el cumplimiento de sus deberes, con 
perjuicio del vecindario, y que existe además acreditada 
un hecho que pudiera implicar responsabilidad criminal;

La Sección es de parecer :
1.° Que procede confirmar la suspensión del Ayunta

miento de Almejíjar, decretada por el Gobernador de la 
provincia.  ̂ .

2.° Que conviene encargar á la expresada Autoridad 
que adopte las disposiciones oportunas para regularizar k  
Administración del pueblo-y obligar á la rendición de' 
cuentas.

3.° Que se pase á los Tribunales un tanto de lo'que re
sulta del expediente con relación al repartimiento de con
sumos, en el que aparecen beneficiados algunos Concejales^

4.° Que se saque de las diligencias instruidas por el 
Delegado un tanto de los hechos consumados, anteriores 
á la gestión administrativa del actual Ayuntamiento, para 
que si hubiera méritos bastantes los someta á los Tribu
nales de Justicia.»

• Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, incluyéndole adjunto el expediente 
de su razón. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  G u a rd ia  c iv il .

Habiendo acordado la Jun ta directiva de la Asociación d® 
huérfanos del cuerpo la construcción de la obra de cantería, 
pavimentos, herrería, vidriería y pintura necesarias para el 
asilo que se levanta en la posesión del Juncarejo, situada en la 
inmediata villa de Valdemoro, se admiten proposiciones de los 
que quieran encargarse de las obras ya referidas, que han da 
adjudicarse al mejor postor que las tome en junto.

Por el término de i  2 dias, á contar desde la fecha de esta 
anuncio, podrán verse en el cuarto Negociado de esta Direc
ción general, donde se hallarán de manifiesto el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, r .

Las personas que quieran tomar á su cargo la construcción 
deberán acompañar al pliego la cédula personal y el resguarda 
de 1.300 pesetas, depositadas en la Caja general de la$ del Rei
no, ya sea en metálico ó en valores públicos, á los tipos que k  
ley marca, devolviéndose en el acto á los interesados cuya® 
proposiciones no fuesen aceptadas y conservándose el de k  
más ventajosa hasta formalizar la fianza total.

En el dia 5 de Mayo, y hora de las dos de la tarde, se pro
cederá á la apertura de pliegos por ei órden en que h a y a n  sida 
presentados, con media hora de anticipación,

Madrid 19 de Abril de 1882. = E i  Brigadier Secretario, 
bieta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , que habita en    enterado del
anuncio publicado en los periódicos oficiales eoñ fecha d e . . .  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras que han de ejecutarse 
para la terminación del edificio en que ha de establecerse el 
Asilo de niñas huérfanas de la Guardia civil en la posesión de
nominada del Juncarejo, situada en la villa de Valdemoro, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de dichas obras» 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
haciendo la rebaja de   ^

(Aquí se expresará en letra el tanto por 100 que se reba-'
je en los precios que m arcan los presupuestos.) '

(Fecha y firma del proponente.)
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la, fuerza del Cuerpo en iodo el mes de la fecha respecto á  la Guardería forestal.

1

COMANDANCIAS.

M adrid .. . . . . .
R uad alaj a ra ,
Segovia...........
T o ledo ............
Cuenca.. . . . . .

Denuncias 
por hurto de 
¡maderas y 

leña.

Denuncias 
por corla de 
árboles y 

leñas.

5
4

41
4
5 
4
9
»
£
3

45
3
4 

£1
£

' 4 
»
»
5 
9 

8
37

4
£6

8
8

47
£0
47

4
4
8
4
6
5 
8

£9
19
£8

®
s»

! » 
i?
©

3
m
40

e

0

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

1
9
»
»
4
4
a
9
9
»
4
4
6

87
4

4£
9

9
n
9
4
£
4
»
e
£
9
9
£
9

£
»
4
a
»
4
4
4 . 
»

»

©
a
9

»
6

34
1 s

1 ®

Roturacio

nes.

9

9
»
D

»
B
4
4
4

81
4
4
3

0 •
4
a
B
9
£
»
4
4
»
»
4

£3
43
46

a
4
4
£
4
3 
»

i »

i B
i »
- S 

9 
9 
»
4 
7 
£ 
n

©

468

Número áe 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

9
£

57
8

46
3 
£

»
í
5

36 
££

7
440

4
9

»
B
»
»
4£
74
10
38
49
55
15
37 

40£
71
91
36
£5
£6
44<yq

416
47 
84 
»
i?

\ ®
9

»
49
£6 

' 400 
33 
4£

b

DENUNCIAS j
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NUMERO DE CABE'ZAS J 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL

de d 

denuncias.

TOTAL
de < 

lelincuentes g 
iprehendi- p 

dos. a

36
46
71
44
34

6
5

K
i

34
££
48

188
9

36
B
B-
9

4£
77
40
38 
47 
56
41
39 
9£
56
45
31
£7

.. 44 
£0 
£5

m
59
50

i»
9

' 0*
1 m

30
400
£3
£9

9

1
TOTAL

de
cabezas de 
añade» que 
•astahan sin, 
utoriaacion ¡Lanar.

£.068
740
648

60
4.413

6
191

£48
£0

£.809
100
468

4.681
350

94
n
440
»

8
4.009
1.435

340
5

l.£88
£40

£75
715
94

S.6Ü3
■1.370

100
4.939
1.630

800
£.046

445
80

! »
»
©
8
D
a

8
583
89£
£31

r¡>

33.490

Cabrío, Vacuno.

31
9

i
9
9
16
£1
»
9

15
£43
4£9

84
5»
41
»
x>
n
17
9
»
9
9
93
»
£

»
9
»
88
87

433
406

9
9
5

»
35
8
»

1 »
£ 8 
1 ®

B
»
»

449

S

4.540

Cerda.

9
9
9
»
9
O0

48 ,
9
P
»
41
£1

481
6

£66
9

; b 
»
9
J9
1

&

M i
»
»
»
9
»
9

«76
275
218

n
J)
40

&
©

1
B
9
9
»

367
n

E>

Caballar.

3
9
9
»
B
£

I '
»
»

1
9

i £6 *
£5
»
í

9
9
D
O
D
©
»
B
0
»
*
0
9
9
44
6

71
£ '

w
J)

1 9
¡ K.

©

»

L
9

9

Mular. Asnal.

i
»
9
H
9
9
9

i
i
9 I 
9 I
9 I
9 I 
*
1
»
9
9
»
9
£
B
9
i

56
44

9
5
3

1
: 7

9
!

1 :
: jp 
i 9 

n

i04

! *

£13
)

JS
9

11
5 
8 
» 
3
9

£
9
£
9

49
9
»
9
9
»
3 
1

£0
6 

4£
e

41
8
4

48
B
3 
9 

• 8 
£ 
8
5 

46
7

49
». 
9 
3 
» 
© 
9
5
8

46
47
e

9

£54

559 
. 80 

86 
35

849
9
4£ 
76 
35 
83 

•i .£40 
4.511 

£73 
561 

90 
4

»

s
£43
£ í8
600
a
50 

355 
4 

££1 
435 

4.484 
46£ 
6£5 
486 
4 £4 

£.£51 
19

u
474 

67 . 
1 419
! 13 D

a

i o
9
59
80

1 9£ 
£.967 

5£

b

£
B

9
9
9
9
9
9

i
35

u
4
9

»
»
n
it
9
9

9
B
8
9
9
lí
B

40
4
7
6
»
.
n

i 8
í 7> 

»
1 » 

.
9
9
9
£
©

£7

i 9

404

£4
6

£6
8

47
5

44
£
7
8 

£1 
£8
38 

£01
9

35
9
9

n
5
5

80

39 
3£ 
£1 
£6 
£5 
55

7
4£
£9
£1
31
34
48
59
£7
48

tí A tí

i &
f
1 c 
f *

5
18
48

fi 333
43

1 ... a

4.454"

£.661
8££
715
95

£.£6£
£5 

30 Í 
76 

£83 
403 

4.076 
4.875 
4.398 
5.393 

440 
374 ’
9
440

£69 
4.££7 
£*036 
, 340 

53 
4.847 

4£6 
££1 
710 

£.§00 
£56 

4,416 
4.673 

601 
4.981 
1.984 

300 
£/¿30 1 

£04 ¡
.*noiii-j

, ¿3 i
! fc 9
1 »
| »
I ir

i *69
• 90 
683 

i 4.5£0 : 
£83 •

0

C iudad-Real, o 
G e ro n a . . . . . .
B arcelona. . . .
L é r id a . . . . . . .
T a rra g o n a . . .
Córdoba .........
Sevilla ............
C ád iz ..........
V a le n c ia . . . . .  
Castellón . . . .  
B a leares. . . . .  
P on teved ra .. .  
L u g o . . . . . . . .
C o ru ñ a ...........
O re n se ... . . . .
H uesca . . . . . .
T eruel.,. . . . . .
Z a rag o za ... ... 
G ra n a d a .. . . .
J a é n . . , . , . . . .
V alladolid .. . .
Z a m o ra ,. . .  o. 
S a lam an ca ...
Avila...............
Oviedo.............
León . . .  o. . . .
P a len c ia___ _
Badajoz...........
C áceres...........
H u e lv a . . . . . .
Logroño
B u rg o s ...........
S an tan d er.. . .
S o r i a .........
V izcaya...........

1 Guipúzcoa . . .
A lava-----. . . .
N avarra  . , . . .  

í N orte 
T‘ (S u r . .  

A licante 
M urcia, 
A lb a c e te . . . . .
M álaga.............
A lm ería .. . . . .
G uardias jó 

venes . . . . . . .

T o t a l 361 174 i.373 46.1£1 £.094 203 4.587 52.765

N o t a s . 1.* Del ganado anterio rm ente relacionado ha  sido denunciado por segunda vez 66o lanar, £0 cabrío y 3 cerda.
£.a Se han  verificado £88 denuncias por infracción á la ley de caza.

M adrid 81 de Marzo de 188£ .= H ay un  sello en  tin ta , que dice: Direeeion general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE ULTRAMAR •

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Póo durante el mes de la fecha.
MERCANTES.

NOMBRE HOMBRE fri Su nacionalidad. Tonela MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

de los buques. * de su Capitán. pulacion. das. Su clase. Su fuerza. Dias., Procedencia. Di as. Destinos.
Cargamento.

Á kassa ........................... W ilk in ................ ......................... 38 inglés 
Idem .

883 H élice........ ISO 4 Calabar............. 4 Rnn ri \r General.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Senegal........... Kecne.............................................. 40 1.141 Idem ........... £75 5 Bonny. . . . 5
7

XJU11ÍI V
O» a 1 u H a r*

Kinsem bo...................... .. Jo ily ............................................... 40 Idem , 1.600 Idem .......... £50 7 Calabar..
LycL I ¿L Uoll ••••••»»,
R  v Yt xwr

Africa ¿ ....................... C. A disson....................... .............. • 40 Idem , 1.099 Idem £ 0 0 11 Bonny............. 41
19
£ 5
£5

Ajvjuii y  «»•»••••»•
O.n ] n Iv o r»

Benguela............................ .. P o rte r ............................................. 38 Idem . 1.176 Id e m ........ £ o 0
£80

19 Idem . . .
web 1 ct U cAl •»•• •• •• •
I d e m »•••«••»•*•

Gaboon........ .. Mouro ............................................. 40 Idem . 1.177 íd e m .......... £5 Id em .................. T r\ n rv-»
Volta....................................... B a k e r ............................................................... .. 38 Idem . 931 Id e m .......... £30 £5 Idem . . . . T í VY\

DE GUERRA.

NOMBRE NOMBRE Tri Número MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
de los buques. de su Comandante. pulación . de cañones. Su nacionalidad.

Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Días, Destinos.
Comisión.

H. M. S. Ram bler ............................. A. C. S iltleton........ .. 9 3 In g lés ..................... H élice......... 750 £ 6 Q uiltah. . . . £8 San Pablo de 
Loanda . . Del servicio.

Santa Isabel de Fernando Póo £8 de Febrero de 188£.=E1 Gapitan del puerto, Francisco Romera-.* Hay un sello del ponton Trinidad de Fernando Póo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario , expedüo 

por esta Caja central en 1$ de Agosto de 1874, con los núm e
ros 104.443 de entrada y £4.570 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de £9.000 pesetas en obligaciones de ferro -  
carriles, á nombre de D. Maximiliano* Bálgoma y Basanta, A d

ministrador-Depositario de Rentas de Ponferrada, provincia 
de León, se previene á la persona en cuyo poder se halle di
cho resguardo que lo presente en esta £>aja general, estable
cida en la calle del Turco, núrn. 9; quedando desde esta fecha 
el referido documento sin ningún valor ni efecto, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento de la misma, toda 
vez que el importe de aquel está destinado á reintegrar al Te
soro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario 
en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 18 de Abril de 188£.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia £7 del corriente, de diez i  
dos de la tarde: ' *

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE P¿K}PIO&

^Segundo semestre de 1881, carpetas números 713 á 879 de 
señalamiento.

Madrid £4 de Abril de 188£.=Ei Director general, Ramoit 
|  Oliveros.
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MINIST ERIO  DE MARINA.

D irecc ió n  de H id ro g ra fía .

A V IS O  Á L O S N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  2 7.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR D EL NORTE.

A lem an ia . .
L u c e s  d e  S c h i i x i g i k í r n  ( J a d e ) .  (A. H., .núm. %1¡ÍWÓ, 

T a r is  188%.) E l faro de Schihighorn será demolido el %0 
ele M arzo de 188%. (Véase A. A7., núm,  134 de 4881.) Desde 
d icho  d ia las dos luces actuales se apagarán, y u n a  luz 
p rov isiona l, roja , se encenderá en su lugar, en u n  ángulo  
del dique, h as ta  la term inación del nuevo faro.

E s ta  luz provisional, elevada 10m por encim a de la 
b a jam a r, se rá visible á U m illas cuando se le m arque en tre  
e l '8 %5°’e .  y N. 3%° O., pasando por el Oeste.

’ Posición: lau tu d  N. 13° 4%' %i"; longitud E. 14° 4 ' 51".
M arcaciones verdaderas. V ariación: 14° 4S>' NO. 

en 188®,
B o y a  e n  l a  e  yi b  o c  a  b  r  r  a  d e l  E l b a .  (A.  1 1 ,  num e

ro %7/156. Taris  188%.) P a ra  ind icar m ejor la ex trem idad  
Oeste del banco Gross Vogelsand, situado delante d é la  em 
b o c a d u r a  del E lba, se lia fondeado exactam en te  en la  lí
n e a  de las boyas núm eros 4, % y 3, una g ran  boya llanca , 
m a rc a d a  con le tras negras , E lla ,  y te rm in ad a  por una 
bo la roja, de %m de alto.

Posición : la titu d  N. 34° 0 ' 80"; longitud E . 14° 34/ 70

C artas números %13, %%9 y 648 de la sección P, y 46 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUD.

Brasil.
N u e v o  b a j o  d e l  E c l a i r e u r  ( c o s t a  b e l  B r a s i l ) .  

(A. JE , núm . 2-7/457. T aris  4 88%.) El (Espitan de fra g a ta  
P oug in  de la M aisonncúvc, Com andante del Eclaireur , re- 
lleroÁ iaber obtenido una. sonda de b í> , coral, en la titu d  
B. 20° 5 ' y longitud O. 31° t i '  27", es decir, en la posición 
designada al banco Montagne.

E l  Eclaireur  ha pasado en seguida sobre este ú ltim o
b an co , donde obtuvo dos sondas; la  u n a  de 435m piedra;

• la  o tra , 6%m coral.
--------- u

C artas números 23%, 834 y i£9 A de la  sección I; y 140 de 
la  V IIL 

OCÉANO ÍNDICO.

Ir, d os tan  (costa Este)..
POSICION DE UN NA - FU U< 10 K n LA RADA NtEGAPATAM

( J ,  JE, 9/wm. Í5  J T \ i  í.'Lo 4bS%.) Los restos del buque 
ido á  p i q u e  € ti  3a r a d a  N cgapatam  (Véase A .  JE., m /w . £ 
ie  188%) se e n c rc n tia n  en > , 3  ele agua, á 1‘75 m illas de 
t ie r ra  y en las cubicaciones siguientes: la  to rre  de la mez
q u i ta  de Nagore, al N. %6° O.; y el faro  de Negapatam, 

al S. 64° O.

Carias números %£í) y 466 de Ja scceien I; y 5?3 déla IV» 

AUSTRALIA,

E strech o  de T orres,
POSICION DE UN BANCO DE ARENA EN LA BAHIA MARGA™

r e t .  (A. H .y núm .  %7/458. Taris  488%.) El C apitán del 
b uque  Kate Kearney  señala la ex istencia en Ja bahía M ar
g a re !  de un  banco de arena, cubierto  de 0™9 de ag u a  en 
b a jam a r desizig ias, y situado en las m arcaciones siguien
tes: la extrem idad  N. del cabo Grenville, a l S. 65° E.; el 
cen tro  de la isla de Sanday, al N, 7o O.

A unque esté fuera de la derro ta  d irecta, este banco es 
un peligro p a ra  los buques que van  á tom ar el fondeadero 
de M arg are ! y p ara  los buques pequeños que barloven
tean al abrigo del cabo.

M arcaciones verdaderas. Variación: 4 o 45' NE.en 488%. 

Cartas números 231, 487 y 604 de la sección I» 

MAR M EDITERRÁNEO.

Cerdeña,
A l c a n c e  d e  l a  l u z  d e  d i r e c c i ó n  d e  P o r t o  T o r r e s ,  

g o l f o  d e  A s i n a r a .  (A. R ,  núm . %8/460. París 488%.) La 
luz de dirección, encendida en el muelle del Sud de Porto 
Torres ( Véase A.  J V n ú m . %G de 188%), se eleva 5m sobre 
el n ivel del mar y es visible á 3 millas de distancia. 

La fuente que la soporta está pintada á fajas llancas y 
grises.

Cartas números %, 3 y 430 de la sección III.
Madrid %7 de Marzo de 188%.==Juan R omero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  de M adrid. 
D. José Rodríguez de Julián, Comandante graduado, Capi

tán de la sexta compañía del décimocuarto tercio de la Guardia 
«civil, se halla instruyendo por disposición del Exemo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia el expediente prevenido en el 
Beal decreto y reglamento de la Orden civil de Beneficencia 
para el ingreso en ella del sargento segundo de caballería Don 
í¿téban Prado, cabo primero de infantería Juan Cabezali y 

guardia Julián Perez Cereceda, los tres pertenecientes al cole
g í#  de Guardia civiles jóvenes, por los'especiales servicios que

prestaron en unincendio ocurrido en la villa de Valdemoro el 
dia 48 de Setiembre del año anterior; en su v irtud se declara 
abierto por el presente y desde esta fecha el juicio contradic
torio, á fin de que las personas que tuvieren que presentar re
clamaciones en pro ó en centra de los méritos contraidos por 
los expresados sargento, cabo y guardia puedan hacerlo en el 
cuartel del Duque de Alba, de diez á doce de la mañana, á di
cho Sr. Fiscal, en la forma que corresponda á cada clase, den
tro  del término preciso de ocho dias, contados desde aquel en 
que este anuncio apareciese en el Boletín y  G a c e t a  d e  M a d rid .

Madrid 48 de Abril de 488%,=José Rodríguez de Julián.

D ip u ta ció n  p ro v in c ia l d e L u g o .
El dia SO de Mayo, y hora de la una de su tarde, se celebra

rá  la subasta del servicio de bagajes de esta provincia en el 
año económico de 488% á 4883, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación, y por partidos judiciales, con sujeción á los-tipos si
guientes:

Pesetas.

Partido de Becerreé . . . . ......................  4.400
Idem de Chantada ..........    3.600
Idem de Fon sag rad a . ....................................   4.600
Idem de Lugo    ........................     4.670
Idem de Mondoñedo..................    3.000
Idem de Monforte  .........................................  900
Idem de Quiroga............................       385
Idem de R ivadeo   ................     770
Idem, de S arria  ............................................      ' 4.850
Idem de V illa lba................     4.600
Idem de Vivero..........................    750

Esta subasta se celebrará en esta capital en el salón de se- 
s ion es de la Comisión provincial, con la asistencia de un Vice
presidente, del Contador de fondos provinciales y de un Nota
rio público, y en les pueblos capitales de partido judicial, ex
cepto Lugo, ante los respectivos Sres. Alcaldes, que se asocia
rán  del Regidor Síndico y Secretario del Municipio, autori- 

j zando este último el acto de la subasta.
I Los que deseen mostrarse licifadores presentarán durante 
] la primera media hora señalada para la subasta al Presidente 

de la respectiva Junta sus prcpcsicicnes en pliegos cerrados, 
previa la exhibición de la correspondiente cédula de vecindad, 
y después de haber justificado que han constituido en la Caja 

I sucursal de Depósitos de esta provincia el provisional del 40 
por 4C0 del tipo señalado para el remate del servicio á que op
tan. Estas proposiciones se redactarán con entera sujeción al 
modelo inserto al final.

Lugo %0 de Abril de 488% =E1 Presidente,' Miguel R odrí
guez Guerra.

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e la  p r o v in c ia  
de la  C o ru ñ a .

Aprobada por el Excmo. Sr. Inspector general de Carabi
neros la construcción de cinco casillas de madera para el ser
vicio del cuerpo .en los puntos de Palloza, Punta, Garas, Muelle 
de hierro y Muelle nuevo, bajo el tipo de 4.587 pesetas 50 cén
timos, se anuncia la subasta de las mismas para el dia %4 de 

i Mayo próximo, y hora de doce á una de su tarde, cuya subas
ta  tendrá lugar en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, que presidirá eJ acto, con asistencia del Sr. In - 

I terventor, Comandante de Carabineros y Notario de Hacienda.
Los planos y presupuestos facultativos y económicos se ha- 

' lian de manifiesto en esta Intervención de Hacienda.
El tipo máximo.para la subasta será el de la cantidad án- 

tes expresada, y serán desechadas las proposiciones que exce
dan de la misma.

Los licitadores las redactarán con sujeción al modelo que 
á continuación se consigna, presentándolas en pliegos cerrados 
y rubricados en su cubierta, entregándolas al Sr. Presidente, el 
cual dispondrá que se vayan numerando. La entrega debe ve
rificarse durante la primera media hora de la que se deja seña
lada para la indicada subasta.

A los pliegos se acompañarán las cartas de pago que acre
dite cada licitador haber ingresado en la Caja de Depósitos la 
suma de 4&5 pesetas, exhibiendo las cédulas de vecindad de ca
da uno, sin lo cual no podrán tomar parte en ella; y una vez 
entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

Coruña 49 de Abril de 488%,= E i Interventor de Hacienda, 
P. I., Mauricio S. Vigo.

Modelo de proposición.
D    vecino de   enterado del presupuesto y condi

ciones formadas para la eonstrucion de cinco casillas de made
ra  para el servicio de Carabineros en los puntos de Palloza, 
Punta, Garas, Muelle de hierro y Muelle- nuevo, se compromete 
á ejecutarlas, con sujeción á lo contenido en el mismo, por la 
cantidad de (en letra), ¿
........ (Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  d e C on trib u cion es y  R entas  
de la  p ro v in c ia  d e G ranada.

Ignorándose el paradero de D. Jeaquin, Doña Antonia, Ma
ría , Josefa y Dolores Ruiz Jiménez, hijos y herederos de Don 
Joaquín Ruiz Dios Ayuda, Administrador de Rentas que fué 
de Huéscar y Baza, en esta provincia, se les cita, llama y em
plaza para que en el término de %0 dias concurran á esta De
legación de Hacienda, ó den noticia de su domicilio, para noti
ficarles la providencia dictada por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, por la que se les declara responsables al 
reintegro de la cantidad de 4.445 pesetas, incluso los intereses 
de demora del 6 por 400 hasta fin de Diciembre de 4880 y los 
que se vayan devengando, por el alcance que contrajo el refe
rido D. José Ruiz Dios Ayuda; en la inteligencia que s ino  con
curriesen á este llamamiento, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Granada %0 de Abril de 188%.=E1 Administrador, Cayeta
no de Villa.

A d m in istra c io n  d e l C orreo C entral.

DIA %3.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia*
Núm. 511 Andrés García.—Linares.

51% Amalia Ezpeleta.—Pamplona.
513 Benito Rodrigqpz.—Orense.
514 Valerio de Osuna.—La Rebolleda.
515 Cipriano Rodríguez.—Barballido.
546 Blanco Carrillo.—Pamplona.
517 Dionisio Oñate.—La Bastida.
518 Director de la Sociedad.—Madrid.
519 Domingo Calderón.—Almadén.
5%0 Damiana Canabes.—Palma Mallorca»

Núm. 5%1 Feliciano Juárez.—Guadalupe.
5%% Felipe Martin.—Horca jada.
5%3 Francisco Jorzase.—Puente Vallecas.
5%4 Gumersindo Gutiérrez.—Pontevedra.
6%o Gregorio Tabernero.—Ocaña.
5%6 Gaspar Ortuña.—Costa-Rica.
5%7 José M. Oliva.—Cádiz.
5%8 José Antonio Carretero.—Almagro.
5%9 Josefa Martinez.—Avila.

' 530 José Castro.—Toledo.
531 Juan Regidor.—Real Sitio del Pardo.
53% Isabel Perez.—Valencia.
533 José de Santos.—Colmenar de Oreja.
534 Juan María Ramos.—Fernán-Nuñez.
535 Juan Manuel Vergara.—Casarrubios Monte,
536 León Ita.—Calera.
537 Lorenzo Gallo.—Ontoria del Pinar.
538 Margarita G.—Jerez de la Frontera.
539 María Cruz.—Toledo.
540 Nicolás María.—San Martin de Trevejos.
544 Pedro Vicente.—Onteniente.
54% Pedro Celestino.—Madrid.
543 Pilar Peñaranda.—Valencia de A lcántara,
544 Ricardo Catari.—Vigo.
545 Ramón Ortiz,—Fregenales.
546 Ramón Martínez.—Murcia.
547 Segunda Navarro.—Zaragoza.
548 Viuda de Durán.—Vigo.

Madrid %3 de Abril de 488%.=E1 Administrador, José Maris 
Soler.

G abinete C entral de T elégrafos.

Relacion de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

D ía  %4.

Estación, de origen. . } Hombre Domícífiob del destinatario, ÜUl0ílt(/í

Valladolid.. . . . . .  Tomás López.. . . . .  Cruz, 44.
Palencia . . . . . . . .  Emilio C ios.. . . . . .  Jacometrezo, 73.
Vigo * . . . .  Márcos Perez  Sin señas.
Córdoba................  Fr. Benito Nemy,._ Huertas, 6%.
Sevilla   Fernando S ilv a .. . .  A ren al, 8 , segundo

(ausente).
R e u s ..................... L a f o r a .. . ................. Aléala, 4 (ausente).

Madrid %4 de Abril de 188%.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, E. Iturriaga.

Secretaría de la  Capitanía general de M arina  
del D epartam ento de C artagena y  de su  Junta 

econ óm ica .
Debiendo contratarse el sum inistro á este Arsenal de lo 

hierros que se conceptúan necesarios en dicho establecimient
hasta  fin de Junio de 4883, y comprende el pliego de condicio 
nes inserto á continuación, el cual se halla también de mani
fiesto en el Ministerio de Marina y esta Secretaría, á las horaí 
hábiles de oficina en los dias no feriados, se anuncia á fin d( 
que pueda ser conocido de cuantos deseen tomar parte en la li
citación que al efecto habrá de verificarse sim ultáneamente er 
Madrid y esta capital de Departamento el dia %9 del próxime 
mes de Mayo, á la una de su tarde.

Cartagena 43 de Abril de 488%.=E1 Secretario, Cárlos Mo
lina,

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . - Pliego 
d& condiciones lo jo las cuales se saca á licitación publica el 
suministro de las calillas, cuadradillos, planchuelas y demás 
hierros que se conceptúan necesarios en este Arsenal durante 
el ejercicio del segundo semestre del año 4884-8% y año econó
mico de 488%-83, según dispone la Real orden de %% de Di
ciembre de 4884.
4 /  La licitación tiene por objeto el sum inistro de las cabi

llas, cuadradillos, planchuelas y demás hierros comprendidos 
en la relación que se acompaña al presente pliego.

%.* Los precios que han de servir de tipos para la subasta 
y las condiciones que han de reunir los hierros para ser admi
sibles son los que se expresan en 3a misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar sim ultáneamente ante la Jun
ta que se designe en Madrid en el Ministerio de Marina y la 
económica de este Departamento, en el dia y  hora que se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegof cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
10.768 pesetas, en metálico ó en valores públicos, admisibles por 
a ley al tipo que establece el Real decreto de %9 de Agosto 
le 4876.

5 /  Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce- 
ler á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
•enuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
i guardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
^referente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
le que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
n la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac- 
ion de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
ipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el remato 
mpondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
ontrato la cantidad de %4.537 pesetas en la misma forma que 
stablece la condición 4.a, cuya fianza no le será devuelta has- 
a que se halle solvente de su compromiso y justifique haber 
atisfecho la contribución industrial con que hayan de ser gro
ados los libramientos que origine el servicio.
7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 

ste Arsenal todos los hierros que abrace su contrato en tres 
lazos: el primero á los 60 dias del otorgamiento de la escritu- 
a; el segundo, á los cuatro meses del mismo otorgamiento, y  
l tercero á los seis meses del mismo.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
etermina el reglamento de Contabilidad vigente resultasen 
ladmisibles los hierros presentados por no reunir las condi- 
iones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos en el 
lazo de 80 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á 
ítirar del Arsenal en el término de cinco dias los desechados* 
íes de lo contrario procederá la Administración á venderlo#
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por cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del pro
ducto por razón de multa, más el importe de los gastos que la 
"venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la multa de un 8 por 100 so
bre* el importe al precio de adjudicación de todos los hierros 
contratados por cada dia que demore la entrega ó la reposición 
de los desechados después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición anterior; y si la 
demora excediese en el primer caso de 3() dias y cinco en el se
cundo se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza a fa
vor de la Hacienda y quedando subsistentes las multas im
puestas. . . , , ,

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de la entrega, se ex
pedirá por la Intendencia del'Departamento libramiento de su 
importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad, ó sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Murcia.

10. Será de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Pveal orden 
de 6 de Octubre son los siguientes:

1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. ■

8.® Los que correspondan, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas de remate, otorga
miento de la escritura y copia original de la misma; y

3.0 Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del acta 
de subasta, con referencia al anuncio y fecha del periódico ofi
cial en que se haya insertado el pliego de condiciones^ Real or
den aprobatoria del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y obligación del contratista de 
Cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones y sin intervención alguna de la Administración; 
debiendo el contratista presentarlos al Sr. Intendente de Ma
rina de este Departamento salvados ya los errores de imprenta 
con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que 
le serán*devueltos los que carezcan de este requisito.

41. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Gaceta de 
Madrid de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena £0 de Febrero de 4888.=Santiago So- 
m no.=V .° B.°=Aureliano Cañellas.=Es copia.=Santiago So- 
riano,=Es copia.*=El Secretario, Cárlos Molina.

Contaduría de acopios d el A rsenal de Cartagena.—Inge
nieros de la  Armada.—D e ta ll.—A rsenal de Cartagena.— 
Relación de las calillas, cuadradillos,planchuelas y demás hier
ros que se conceptúan necesarios para las atenciones del ser
vicio durante el ejercicio del segundo semestre del año 4884-88 
y  año económico de 1888-83, precios tipos y condiciones que 
han de reunir, formada en cumplimiento de la Real órden 
de 88 de Diciembre de 1881.

808.800 kilogramos hierro colado,en galápagos á.»e 0‘15 
4.875 idem cabilla de hierro, de 5 á 8 milímetros. 035
4.980 idem id., de 9 á 41 i d . 7 . ...............................   »

930 idem id.*, de 18 á 14 id   ................ .. •«. »
4.170 idem id., de 15 á 17 id ..................................     »
3.615 idem id.,..de 18 á 80 id........................................... »
8.670 idem id.,..de 81 á 83 id......................................   »
6.750 idem id.,.de 84 á 86 id ........................................... »
4.800 idem id.,..de 87 á 89 id....................................   »
4.500 idem id.,..de 30 á 38 id.........................................    »

48.000 idem id., de 33 á 35 id ............................  . . . .  »
3.000 idem id.,.de 36 á 38 id ...................................    »
7.800 idem id.,..de 39 á. 41 id........................................... »

40.0u0 idem id., de 41 id................................................  »
4.500 idem id., de 48 á 44 id ...........................................  »
4.800 idem id., de 45 á 47 id .....................................

40.600 idem id., de 48 á 50 id   ................................  »
80.000 idem id., de 50 id  ................................   »

3.000 idem id., de 54 á 56 id ......................................
4.500 ídem id., de 57 á 59 id .....................................
8.850 idem id., de 60 á 68 id  ................................ »
4.800 idem id., de 63 á 65 id .   ............................  »
4.800 idem id., de 66 á 68 i d . . . . . . ..................................  »
4.800 idem id., de 69 á 71 id   ............................ »
4.500 idem id., de 78 á 74 id ...................................   »
4.500 idem id., de 75 á”77 id .......................................... » /
4.500 idem id., de 78 á 80 id ...........................................  »
4.500 idem id., de 90 á 98 id  .................................   »
4.500 idem id., de 180 id .  ......................................  »

450 idem cuadrado de id., de 9 á 11 id ......................  »
750 idem id., de 18 á 14 id ........................................... »

3.900 idem id., de 18 á 80 id ............................   »
600 idem id., de 81 á 83 id    .................................   »
300 idem id., de 84 á 86 id ...........................................  »
450 idem id., de 87 á 89 id .    ...........................     »

4.800 idem id., de 33 á 35 id  ............................    »
375 idem id., de 36 á 38 id ..........................................   »
375 idem id., de 48 á 44 id......................................  »
375 idem id., de 57 á 59 id   .........................   »

8.400 idem id., de 60 á 68 id ................................    »
750 idem id., de 69 á 71 id ........................................  »

4.500 idem id., de 101 á 103id ...'..................................  »
7.500 idem- id., de 103 á 105 id... . . ...............................  »
8.000 idem ángulo de id., de 30 milímetros lado y

4 milímetros grueso, á...................   0‘44
8.000 idem id., de 40 X  6 id  .............................. ..
8.500 idem id., de 50 X  7 id ......................................

750 idem id., de 60 X  6 id .   .............................
3.000 idem id., de 60 X  6 id .   ......................................  »

855 idem id., de 60 X  7 id ...........................
, 4.750 idem id., de 60 X  8 id.   f . . . .  »

750 idem id., dé 60 X  9 id ..........................
8.700 idem id., de 70 X  7 id  .................................   »

750 idem id., de 70 X  3 id................................   »
450 idem id., de 7 0 X  9 i d . . . . . .  ...................  »

3.840 idem id., de 70 X  10 id.......................................  »
4.000 idem id., de 75 X  9 id...................................... »

870 idem id., de 75 X  10 id .......................
4.530 idem id.* de 80 X  8 id...................................... *
4.600 idem id., de 80 X  10 id. . . . . . . . .  —  _____  »

800 idem id., de 80 X  H  id......................... * .. »
500 ident id., de 80 X  18 id.............................     »
500 idem id., de 85 X  13.id...................................   »

4.400 idem id., de 85 X  14 i d . .   .................
4.400 idem id., de 8 o X  15 id*.    ....................    »
1.500 idem id., de 90 X  9 id.....................................  »

360 idem id., de 90 X  18 id ..   ..............................  »
300 Idem id., de 400 X  3 id...................................... »

6.000 idem id,, de 100X  18 id...................................   »
4.580 idem id., de 400 X  13 id  ........*... *
4.400 idem id., de 100X  16 i d . . . ................................ »

44.500 idem hierro en ángulo de I , de 18 mili me

tros ̂ grueso, seis centímetros cada lado y
40 cóntimetros de nervio............... ............. »

5.745 idem planchuela de hierro, de 5 á 7 milíme
tros por 30 milímetros ancho ..... Q‘35

1.185 idem id., de 8 á 10 X  34 id............................  •
750 idem id., de 11 á 13 X  47 id............................  »

5.850 idem id., de 14 á 16 X  30 id............................  •
8.685 idem id., de 16 X  100 id...................  *
4.500 idem id., de 17 á 19 X 60 id...........................  »

510 idem id., de 80 á 88 X  70 id ..   ...................  »
8.850 idem id., de 83 á 85 X  80 id,.........................  »
8.070 idem id., de 86 á 88 X  90 id..........................  »
4.050 idem id., de 89 á 31 X  480................................  »
1.650 idem id., de 38 á 34 X  80 id..................... - »
4.710 idem id., de 35 X  800 id...................................  »
8.850 idem id,, de 38 á 40 X  30 id.......................... »>
1.950 idem id., de 54 X  100 id. ..........................
4.181 idem id., de 54 á 56 X  H0 id........................... »

750 idem id., de 55 á 57 X  H3 id.....................
4.650 idem id , de 70 á 7 3 x 4 4 5  id ..........................  »
4.140 idem plancha de hierro, de 8 metros X I me~

tro X  8 milímetros......................  0‘4o
48.400 idem id., de 8‘50 metros X  95 centíme

tros X  8 á 4 id   d
84.930 idem id., de 3m etrosX l id .X 3  á 7 id ... »
69.810 idem id , de 8‘80 metros X  95 centíme

tros X  3 a 10 id ...............................................  »
940 idem id., de 8‘50 metros X  4‘80 X  40 i d . . . .  *

43.680 idem id., de 8‘80 metros X  95 centíme
tros X  11 a 13 id ............    »

6.750 idem id., de 3 metros X  95 centíme
tros X  14 á 16 id  , . . ............. o

4680 idem id., de 4‘50 metros X  61 centíme
tros X  13 id....................................................  »

1.308 idem id., de 8‘55 metros X  61 centíme
tros X  13 id.  .................................................  ®

4.500 idem id., de 3 metros X  30 centíme
tros X  80 á 88 id .............................................  »

4.500 idem id., de 9 metros |X  30 centíme
tros X  83 á 85 id ........................  »

7.116 idem id., de 8‘50 metros X  95 centíme
tros X  8 á 4 id. al carbón vegetal  0‘75

480 idem id. id. id. al carbón vegetal, de 8 me
tros X I X  niénos de 8 milímetros  »

4.840 idem id. de id. labrado, de 4‘80 metros X  3
centímetros X  8 á 10 id............................  0‘45

45.000 idem hierro forjado para carriles, á ............  0‘35
9.000 idem id. id. para parrillas, á . . . . . . . ........... 0‘35

950 idem id. id. en flejes, á ......................   0‘75
CONDICIONES ESPECIALES.

4.a Los lingotes de hierro colado estarán limpios de arena, 
escoria ú otra cualquier sustancia. Tendrán todos el nombre y 
marca de la fábrica de donde provengan, siendo desde luego 
desechados los que no llenen esta condición, no tengan formas 
regulares ó dejen de reunir alguna de las circunstancias expre
sadas; igualmente se desecharán desde luego los lingotes de 
fundición blanca ó jaspeada.

Se fundirán algunas barras cuadradas, de dos centímetros 
de lado, que se colocarán sobre dos soportes, distantes 50 centí
metros el uno del otro, y cargándolos en el centro hasta que 
rompan se anotará el peso, que determinó la rotura, debiendo 
haber soportado las barras 855 kilogramos para que el hierro 
sea de recibo.

Para apreciar el grado de fluidez de la fundición se fundi
rán algunas poleas cuyos radios deberán sacar las aristas per
fectamente limpias: se fundirán igualmente algunas barras 
cuadradas, de dos á tres centímetros de lado, en las que debe 
trabajarse con facilidad empleando el buril, la lima y el torno; 
golpeándolas en los extremos con un martillo de hierro, debe 
producirse una edentacion, desechándose aquellos en que esto 
no se verifique y que por el contrario rompa con facilidad en 
pedazos: la rotura de las barras fundidas debe presentar un 
grano fino y uniforme, de color gris oscuro en toda su exten
sión; en la segunda unión los hierros deben conservar las mis
mas propiedades de tenacidad, color etc. que en la primera.

8.a La cabilla cuadrada y planchuela de hierro forjado se
rán de hierro de superior calidad, bien laminados, desechán
dose desde luego las barras que no llenen esta condición ó no 
ofrezcan el mismo grueso de un extremo al otro, así como los 
que presenten en sus caras algunos de los defectos conocidos 
bajo los nombres de escamas, grietas y ampollas, que sólo se 
tolerarán cuando sean de corta cantidad.

Se desecharán asimismo las barras que presenten grietas 
en sus aristas ó en dirección normal á su eje longitudinal, las 
que no tengan sus extremos ó topes bien cortados ó presenten 
en sus caras marcados indicios de la superposición de las capas 
ó malas soldaduras de las mismas.

La comisión encargada del reconocimiento designará el 
número de barras de cada clase que en cada entrega deban so
meterse á las pruebas siguientes, que tendrán lugar para ase- / 
gurarse de la buena calidad del hierro.

Pruebas ejn frió.—Para conocer el grano ó textura del hierro 
se hará su incisión en las barras por un lado solo, y se rom
perá la barra de un modo violento á fuertes golpes, de marti
llo. Para conoeer la resistencia del hierro se romperán las 
barras sin incisión de ninguna clase, haciendo uso de la man
darria ó martillo de peso de 48 kilogramos para las barras 
gruesas ó mayores de 40 milímetros de diámetro, y de ocho ki
logramos para las de 40 milímetros de diámetro y menores; en 
esta prueba se doblarán las barras en uno y otro sentido hasta 
formar ángulo recto, y no deberán romperse sino después de 
doblados y enderezados lo mónos tres veces; la sección de ro
tura no deberá ser limpia, sino tener la apariencia de una des
gajadura, presentando nervios solamente en la sección.

Para conocer la tenacidad del hierro se probarán las barras 
en la prensa hidráulica; esta prueba se hará solamente con las 
cabillas de 40 á 40 milímetros de diámetro y en los cuadrados 
ó planchas de una sección equivalentes. La longitud de las 
barras que se sometan á esta prueba será de un metro.

El hierro sometido á esta prueba deberá resistir sin rom
perse lo ménos 38 kilogramos por milímetro cuadrado de, sec
ción, y el alargamiento de las barras será cuando ménos de 
un 40 por 400.

Prueba en caliente.—Se calentarán las barras hasta^ el 
blanco, y después de darles algunos golpes se doblarán en án
gulo recto; se formará en seguida otro ángulo recto en sentido 
inverso, y así sucesivamente hasta que se separe completa
mente el pedazo; cuando por primera vez se ponga recta la 
barra no deberá de haber roto en lo interior del ángulo recto 
sino la tercera parte de su espesor.

Esta rotura deberá presentar el aspecto de una desgajadura 
y no ser limpia ni regular; el extremo de esta barra no debe 
separarse sino después de haber formado por lo ménos tres ve
ces el ángulo recto y cuando el hierro haya tomado el color 
rojo oscuro. Esta prueba no debe verificarse en los cuadradillos 
de 60 milímetros de lado y con las cabillas que tengan más de 
70 milímetros de diámetro» En una barra calentada hasta el

blanco se abrirán en sus extremos dos agujeros, cuyo diámetro 
será para la planchuela de dos tereios de su ancho, y para el 
cuadradillo y la cabilla de los tres cuartillos; la cabilla se 
aplastará para la prueba en un tercio de su diámetro, y la dis
tancia entre los agujeros será igual al diámetro de los mismos.
El primer agujero deberá encontrarse de la extremidad de la 
barra á una distancia igual á vez y media su diámetro. Se con
siderará la barra je  buena calidad si no hiende ó agrieta de 
una manera sensible aun cuando al practicarse el segundo agu
jero el color del hierro sea el rojo oscuro. La anterior prueba 
puede hacerse con los hierros de todas menas y debe practicar
se en las cabillas de ménos de 70 milímetros de diámetro y en 
los cuadrados de 60 milímetros de lado; en las planchas de 60 
milímetros de espesor con sólo calentar las barras una vez, y 
para los hierros de mayores dimensiones se calentarán las barras 
dos veces. En los cuadrados y cabillas se harán los agujeros en 
los extremos de las barras, teniendo cuidado de hacerlos de un 
extremo en sentido perpendicular á los del otro.

Para conocer si ei hierro es susceptible de soldadura buena, 
se romperá una barra por el centro y reunirán en seguida los 
dós pedazos por medio de una calda ó soldadura; heehoesto, se 
dejará enfriar y se romperán por el sitio de la calda á golpe 
de martillo sin hacer incisión de ninguna clase. El hierro se 
considerará de buena calidad si en la rotura presenta la misma 
apariencia que antes de soldarse y si la tenacidad de la barra 
no ha disminuido de la sexta parte, lo que se puede comprobar 
con la prensa hidráulica. Las dimensiones de la cabilla, cua
dradillo y planchuela variarán entre los siguientes límites: la 
longitud será cuando ménos de cuatro metros siempre que el 
peso de la barra no pase de cinco kilógramos; y cuando ei pe§p 
de la barra sea mayor, su longitud será mayor de tres metros.

3.a El hierro de fleje será maleable; doblará con facilidad 
en todos sentidos sin romperse, y sus gruesos serán proporcio
nados á los anchos de que se pidan.

4 a Las planchas de hierro y los hierros de ángulo y de T 
podrán ser elaborados indistintamente con lingotes de primera 
fusión de producción nacional ó extranjera.

Las planchas estarán perfectamente laminadas; las superfi
cies han de ser planas y lisas, sin que presenten grietas, hendi
duras, escamas, vejigas ó:cualquier otro defecto de laminación. 
Su espesor ha de ser uniforme en toda la extensión, y no se han 
de notar tampoco en su sección capas superpuestas que acusen 
una soldadura imperfecta; los lados y cantos de las planchas 
han de ser lisos y rectos, cortados á escuadra y sin falta algu
na en los ángulos.

Para conocer si las planchas están bien laminadas se col
garán por un extremo, y en esta posición se golpeará con un 
pequeño martillo de hierro, debiendo dar, en cualquier punto 
que se las hiera, un sonido claro y vibrante, desechándose las 
planchas en que esto no se verifique. Si este primer exámen 
ofreciese dudas, se suspenderá*la plancha por los cuatro ángu
los y se pondrá sobre ella una capa delgada de arena fina; he- 
,cho esto, se golpeará ligeramente con un martillo la cara baja 
de la plancha, y si la arena no salta, aquella es defectuosa en 
los puntos en que esto tenga lugar, y debe desecharse.

La resistencia y calidad de las planchas han de ser iguales 
por lo ménos á la de la marca inglesa Best Best Stafordishie- 
re, y para asegurarse de las circunstancias se podrán hacer 
las pruebas comparativas que se estimen convenientes, bien con 
planchas enteras, ó con tiras ó pedazos de plancha.

Como indicaciones generales que deben tenerse presentes 
al hacer el reconocimiento, se advierte que las planchas han de 
conservar, después de recalentadas ó recocidas, la misma resis
tencia y calidad que ántes de dicha operación y además so
portar las pruebas siguientes:

Aplanarse, doblarse, agujerearse, cortarse y remacharse en 
frió, sin que presenten grietas ni hendiduras. El doblado se 
hará con los cilindros ó máquinas de doblar planchas, y con el 
aplanador, con estampas, sobre un moldero mesa de fundición, 
cuyo canto forme un ángulo recto con la cara de la misma, y  
uniéndose á ella por un arco de círculo cuyo rádio no exceda 
de dos centímetros.

Las caras de las planchas deberán formar después de do
bladas los siguientes ángulos.

Espesores. Angulos.

Cuando se doblen en sentido de las fibras:
43,14, 45, 46...............................................   450°
9, 40,11............................................................................... 435®
6, 7, 8................................................................................   488°
5 y menor es ......................................    405®

Cuando se doblen en sentido perpendicular á las
{ i  K t iq  CJ •

43, 44, 45, 46................................................   470*
9, 40, 44...............................................................................  465°
6, 7, 8............................................*.................................  460°
5 y menores.............................................    450*

El agujereado con punzón mecánico, practicando taladros ó 
agujeros cuyo diámetro y disposición variarán con el espesor 
de las planchas, en la forma siguiente: para las planchas desde 
uno á cinco milímetros de grueso, el diámetro de los agujeros 
será igual á tres veces el grueso de la plancha: para las plan
chas de cinco á 40 milímetros de grueso, ambos inclusive, el 
diámetro de los agujeros será igual á dos veces el grueso de la 
plancha respectiva, y desde 40 milímetros en adelante tendrán 
un diámetro igual á vez y media el grueso de la plancha; para 
todas las planchas, los agujeros estarán situados ó tendrán de 
claro libre tres diámetros, y los rebordes ó distancias que me
diarán entre los lados ó cantos de las planchas y la circunfe
rencia de los agujeros serán iguales á ios gruesos respectivos 
de las planchas.

Los cenes se harán con tijera mecánica, separando tiras, 
tanto en dirección del laminado en las fibras como perpendi- 
cuiarmente á estas, y su ancho puede como mínimum ser igual 
á vez y media el grueso de la plancha para la de tres milímetros 
en adelante. En caliente podrán hacerse también como pruebas 
en las planchas doblar ó acodillar en ángulo recto los lados ó 
centros de las planchas, conservando la esquina redondeada ó 
en forma de arco de círculo.

En las planchas desde tres milímetros para abajo deberá prac
ticarse en frió esta Operación; se harán con ellas en caliente 
casquetes esféricos y cubas ó vasos de fondo- plano circular, de 
unos 30 milímetros de diámetro, cuyos bordes se doblarán á 
ángulo recto con dicho fondo, formando de esta suerte los lados 
del cubo; debiendo tener por lo ménos cinoo centímetros deval- 
tura.*Para probar la resistencia de las planchas, se cortarán/ 
tiras del ancho y largo suficiente, tanto en la dirección del lam i
nado de las fibras como en la trasversal ó perpendicular á ést,&. 
Dichas tiras se probarán con la prensa hidráulica, aparato d es
tinado á este fin; debiendo resistir en el primer caso, esto es, 
laminado de las fibras 3.150 kilógramos por centímetro cuadrado 

; de sección; en el segundo caso 8.680 kilógramos para la, m is
ma sección. Los hierros de ángulo y de T deberán reunir las 
mismas condiciones buenas de laminado y resistencia que se 
han indicado para las planchas.

Los cortes de las barras serán á escuadra, limpios y sin, re
babas* Las barras serán susceptibles de agujerearse en iá fór-
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nía también indicada para las planchas; haciéndose los aguje- 
ros en frío y en el medio de las caras planas, sin q u e  presenten 
grietas ni hendiduras de los bordes de los agujeros hacia fuera. 
En caliente deberán poderse soldar las barras con perfección, 
acodillarse y doblarán en forma circular una de las caras, man
teniéndose ía otra plana, y volverlas á su posición primitiva 
sin que aparezcan grietas ni hendiduras.

5.a La entrega será en tres plazos por terceras partes en 
peso; en dos. cuatro y seis meses, á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y los efectos no admisibles se les 
lija 30 dias para su reemplazo.

Arsenal de Cartagena 4 de Febrero de 4882.=Francisco 
Rivas.=V.° B.°=Antonio Blanco.=Es copia.=Santiago So- 
riano.=Es copia.=El Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. Nn vecino d e .* ...,  en su nombre ó en nombre de 

D. N. N., paralo que se halla competentemente autorizado, hace 
presente que impuesto del. anuncio y pliego de condiciones in
serto en l a  C fa c e ta  d e  M a d r id , núm   de tal fecha, ó  en el
Boletín oficial de la provincia de  núm .. . .  *, de fecha
para contratar los cuadradillos, planchuela y demás hierros 
necesarios en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) ■

U niversidad  de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á dos plazas de Auxiliares, vacantes 

en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Za
ra g om

Los señores opositores D. Severino Alderete y Ansotegui, 
Ib Elias Alfaro y Navarro y D. Dalmiro Fernandez y Oliva se 
servirán presentarse el dia do de Mayo, á las cuatro de la tarde, 
en el salón de grados de esta Universidad para proceder al 
sorteo de trincas.

Los ^opositores que no asistan ni excusen su ausencia se 
entenderá que renuncian á la oposición.

Zaragoza 17 de Abril de 1882.=E1 Presidente del Tribunal, 
.IDoetor Martin Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid,
Por acuerdo de esta Excma. Corporación tendrá efecto el 

«dia 8 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en la sala de re
mates de la tercera Casa Consistorial la subasta de las obras 
de revoco y pintado de la fachada de la casa núm. 8 de» la calle 
del Fúcar.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán  de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no fe
riados, de dos á cuatro de la tarde, hasta el anterior al del 
remate.

Madrid 24 de Abril de 1882.=E1 Secretario interino, Juan 
Sanz. —3

Junta m unicipal de Tol osa.
La Junta municipal de esta villa de Toiosa ha resuelto pro

veer por oposición una plaza de Médico-cirujano titular de la 
misma, vacante por defunción del que la desempeñaba.

La oposición tendrá lugar en esta villa ante un Tribunal 
de tres Sres. Médicos, y se compondrá de tres ejercicios. Con
sistirá el primero en un caso práctico de Medicina; el segundo 
en un caso práctico de Cirugía; el tercero en una operación 
quirúrgica sobre cadáver ó una breve disertación sobre un 
tema, sacados en suerte.

Para tomar parte en ella es requisito indispensable haber 
ejercido la profesión por espacio de cuatro años cuando ménos.

La dotación consiste en £.000 pesetas anuales, pagaderas 
de los fondos municipales, por la asistencia á los pobres y al 
hospital; los demás derechos y los deberes constan en las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría; además 
de la plaza que se trata de proveer, hay una de Médico-ciru
jano y otra de Cirujano que están provistas.

Los aspirantes presentarán las instancias, con la copia de 
los títulos y demás documentos que crean necesarios, dentro 
del término de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Toiosa 22 de Abril de 4882.=E1 Alcalde, Presidente, José 
Aranzabe.

  ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 Juzgados m ilitares.

 BARCELONA.
D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra

di sudo, Comandante de infantería, y Fiseal de causas de la Ca
pí tañía general de este distrito.

Ignorándose el paradero del paisano D. José Col], vecino de 
la ciudad de Barcelona y domiciliado en el año 1877 en la calle 
Nueva de la Rambla, núm. 42, entresuelo interior, y posterior
mente en la calle de Mendizábal, contra quien se instruye su
m aria por haber cooperado al delito m ilitar cometido por José 
Jané y Suriñaeh de filiarse cemo sustituto en el depósito de 
bandera y embarque para Ultramar de esta plaza el dia 7 de 
Febrero de 1877, ocultando maliciosamente su edad, vecindad 
y  demás circunstancias, valiéndose para olio de documentación 
falsa;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejrircito me conceden como Juez fiscal de la referida sumaria, 
cito.* llamo y emplazo por primer edicto al expresado D. José 
Coll para que se presente en esta Fiscalía, sita en la Rambla de 
Cataluña, núm. 426, piso tercero, dentro del término de 30 dias, 
para que preste declaración y exponga sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Barcelona 44 de Abril de 1882,—José García Junceda.

D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de Cataluña.

Ignorándose el paradero del paisano D. José Poch y Poch, 
vecino que fué de Barcelona en los años de 1876 al de 1881, con 
domicilio en la calle de Tallers, números 47 y 44, y posterior
mente en la de ía Petxina, contra quien instruyo sumaria por 
haber cooperado al delito militar cometido por Pablo Dedeu y 
Egena de filiarse como sustituto en el depósito de bandera y 
embarque para Ultramar de esta plaza el dia 12 de Diciembre 
del año 1875 ocultando maliciosamente su patria, nombre y 
procedencia, valiéndose para ello de documentación falsa;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la referida sumaria, 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado D. José 
Poch y Poch para que se presente en esta Fiscalía, sita en la 
Rambla de Cataluña, núm. 126, piso tercero, dentro del térmi
no de 30 dias, para que preste declaración y exponga sus des
cargos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Barcelona 12 de Abril de 4882.=José García Junceda.

BILBAO.
D. Francisco Nuñez Arce, Teniente de la primera compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de San Marcial, 
número 46, Fiscal de la sumaria que se instruye contra el sol
dado Pedro López Moure por el delito de primera deserción.

Habiéndose ausentado de San Vicente, Ayuntamiento de la 
Chantada, provincia de Lugo, Pedro López Moure, soldado de 
la quinta compañía del segundo batallón del regimiento, á 
quien estoy procesando por- el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicion que S. M. el Rey (Q, D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto á dicho Pedro López Moure, señalándole el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía: 
fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial 
para que venga á noticia de todos.

En Bilbao á los 12 dias del mes de Abril de 1882.=Fran- 
cisco Nuñez.

MADRID.
D. Antonio'Portillo y García, Teniente Coronel, Coman

dante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.
Ignorando el paradero de los sustitutos para Ultramar An

drés Rodriguez Olañáte, Cosme García Expósito, Cayetano Pé
rez y Perez, Elias Barrera Perios, Francisco Serrano Godoy, 
Gregorio Martinez García, José Martínez López, JoséRuiz Tor
res, Juan Martinez Fernandez, José Casa Valera, Manuel Igle
sia Olivo y Pedro Carratalá Soriano, á quienes estoy suma
riando por falta de presentación en este batallón para su en
trega en el depósito de embarque como sustitutos para Ul
tramar;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, núm. 4, sito en el cuartel de San Francis
co, donde deberán presentarse personalmente dentro del térmi
no de 10 dias, contados ¡desde esta fecha, á fin de que puedan 
dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no verifi
carlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y se les juzgará 
en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
á los 17 dias del mes de Abril de 1882.=V.° B.e= P o rtillo .=  
Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Manuel Gandía.

TARRAGONA.
D. Faustino Renedo y López, Teniente de la quinta compa

ñía del primer batallón del regimiento infantería de Guipúz
coa, núm. 57, Fiscal de una sumaria.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la ter
cera compañía del expresado batallón y regimiento José Serra 
Pajés, á quien estoy sumariando por el delito de primera deser
ción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel de San Agustín de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 30 dias, á contar de esta fecha; y 
de no verificarlo en dicho plazo se le seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Tarragona 7 de Abril de 4882.=Faustino Renedo.

Juzgados de prim era instancia.

ALICANTE.
D. Antonia Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

Alicante.
En la causa criminal que instruyo sobre estafa, se busca y  

llama al procesado Juan Carrillo y Lozano, hijo de Matías y 
Cayetana, natural de Fortuna, pañero ambulante, domiciliado 
en el pueblo de Alhabia, de 46 años, casado,, de estatura regu
lar, moreno, ojos p^trdo^, barba cerrada, pelo negro, con a l
pargatas, pantalón y chaleco oscuro, para quo dentro del tér
mino* de 40 dias se presente en este Juzgado á * recibirle decla
ración; bajo-apercibimiento de ser declarado re belde, parándo
le el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Alicante 47 de Marzo de 4882.=Ántonio A lvares Gssorío„= 
De su orden, Enrique Montagut.

AMURRIO.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amur.rio y su partido.
P o r el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Goros- 

tiza y Martínez, natural y vecino de Luyando, para que en el 
término de ocho dias, contados desde la publicación del presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á ser notificado, citado y emplazado para 
ante la Superioridad de la sentencia recaída en causa criminal 
que se lo ha seguido sobre incendio de un monte; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen cuantas gestiones estén á su al
cance .para averiguar el paradero de dicho sujeto, poniéndolo á 
mi disposición.

Dado en Amurrio ¿ 18 de Marzo de 4382.=Luciano del Ho
yo.= P of su  mandado, Manuel Perez.

ANTEQUERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria llamo á Juan Antonio Cabello 

Ortiz, natural y vecino de esta ciudad, de 49 años, casado, de 
oficio barbero y trabajador del campo, cuyas señas personales 
son: estatura y carnes regulares, pelo castaño, ojos pardos, na- * 
riz larga, cara id., color trigueño, para que en el término de 10 
dias se presente en la cárcel de este partido á responder á los 
cargos que contra él resultan en causa sobre falsificación de 
documentos públicos; apercibido de que no verificándolo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á los seño
res Jueces é individuos de la policía judicial de la Nación para 
que procedan á la busca y captura del Juan Antonio Cabello» 
conduciéndolo á la cárcel de este partido.

Antequera 10 de Marzo de 1882.=Antonio de Montes.=Jo- 
sé M. Vida.

ARANDA DE DUERO.
D. Agapito Quintana, Juez municipal de esta villa, en fun

ciones de primera instancia por indisposición del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Calixto Ture- 

gano Martinez, hijo de Dionisio y Remigia, natural de Vado- 
condes y vecino que ha sido últimamente de Santa Cruz de la 
Salceda, de 53 años de edad, viudo, jornalero, y á su hija Gre- 
goria Turegano Martinez, natural deSanta Cruz de la Salceda, 
en cuyo punto ha tenido su última residencia en la casa pa
terna, de 47 años de edad,- soltera, pordiosera, para que en el 
término de 45 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este Juzgado á fin de que pueda serles notifica
da la sentencia firme dictada contra los mismos en la causa 
criminal que se les siguió por hurto de patatas y extingan la 
condena que les ha sido impuesta; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y mi* 
litares y á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los indicados Calixto y Gregoria Turegano» 
poniéndoles á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado enAranda de Duero á44de Marzo de 4882.=Agapito 
Quinfana.=Por mandado de S. S., León Diez.

BARBASTRO.
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Barbastro.
Hago saber que en causa criminal sobre robo de dinero á 

Doña Catalina Paul, vecina de Crejenzan, se ha acordado ha
cer relación de las monedas á la misma sustraídas el dia 42 
del que rige para que si aparecen en circulación se averigüe 
su procedencia, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado, y 
son: 30 onzas de oro, de las que 12 ó 4.4 llevan algunas gotitas 
de cera, dos medias onzas y 425 pesetas en plata contenidas 
en un bolsillo de seda verde.

Y para que tenga efecto lo acordado y se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente en Barbastro á 47.de Mar
zo de 4882.=Alejandro Borruel.=Por mandado de S. S., Pele- 
grin Hernández.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Francisco de Paula Forns, Letrado, Juez municipal de 

Gracia, encargado del Juzgado de primera instancia del distri
to de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria en méritos de causa criminal 
sobre homicidio contra Ramón Uila Corrons, se cita y llama a 
dicho sujeto, para que dentro del término de nueve dias, a 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles de esta ciudad para responder á los 
cargos que en dicha causa contra el mismo aparecen.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sugeto, qüe es de unos 64 años de 
edad, de estatura baja, bigote cano, viudo, con hijos, natural 
de San Celoni, habitante en San Martin de Provensals, y que 
se dedica á la confección de pita, debiendo ser conducido, si se 
consigue su captura, á las expresadas cárceles, en las que que
dará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 45 d e  Marzo d e  4 8 8 2 .-=Francisco de 
Paula Forns.=Por disposición d e  S. S., Antonio M a rtin ez .

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de palacio de esta capital. . . .
Por l a  presente, que se expide e n  m é r i t o s  de la c a u s a  c r im i  

nal que me hallo instruyendo s o b r e  hurto c o n tr a  F r a n c is c o

i
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pacheco Oros y otro se cita y llam a al mismo para que dentro 
del término de nueve dias, á contar, desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de las cuatro provincias de este 
Principado y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin 
de prestar declaración en la citada causa; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar y ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas la§ Autoridades y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del citado Francisco P a
checo Cros, el cual es hijo de Francisco y de Vicenta, natu ra l 
de Alcora, partido de Lacena, provincia de Castellón, vecino de 
esta capital y de unos id  años da edad.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1882.=Francisco Al- 
ted .= P or mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran.

Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de la  ejecutoria recaída en la causa que sobre 
contrabando se siguió contra Gregorio Sangil, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llam a y 
emplaza-á dicho Sangil para que dentro del término de sexto 
dia comparezca en este Juzgado, Gobernador, 2, tercero, á fin 
de notificársele la expresada ejecutoria; bajo apercibimiento de 
lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial la busca y captura del expresado 
Sangil, y caso de conseguirla, su conducción á las cárceles na
cionales de esta capital, pues así lo tengo acordado en méritos 
de las expresadas diligencias.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1882.—Joaquín de 
Errazqiún.==Por mandado de S. S., José Gilí, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de Saií Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, dentro del término de 10 dias, con
taderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á Domingo Masferrer y Ciará, hijo de Jerónimo y de P au
la, habitante en la calle de Mediodía de esta ciudad en el año 
último, de 60 años de edad y de ignorado paradero; apercibién
dole que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, ex
horto y requiero á las Autoridades todas de la Nación proce
dan á su busca y detención, poniéndolo á  mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1882.=Joaquin de 
E rrazquin .=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Juan Manuel de-Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Simón Rius y Gi- 
ralt, hijo de Celedonio y de Nemesia, natural y vecino de esta 
ciudad, de edad 16 años, tintorero, soltero, y á Miguel Olivella 
y Trull, hijo de Ignacio y de Catalina, de edad 14 años, natu
ral y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, y cuyo actual 
paradero de los mismos se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en la audiencia de este Juzgado á fin 
de practicar cierta diligencia en méritos de la causa criminal 
que contra ellos se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley. •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción á este Juzgado de los referidos Simón Rius y Miguel Oli
vella al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 6 de Enero de 4882.=Juan Manuel de 
PaIacios.=Por su mandado, Licenciado Víctor Font.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 
una muchacha de servicio, llamada Carmen Cafeanóvas y Sagre- 
ra, para que en el preciso é improrogable término de cinco dias 
comparezca de rejas adentro de las cárceles públicas de esta ca
pital para responder á los cargos que contra la  misma resultan 
en méritos de' la causa criminal que sobre robo de alhajas ins
truyo; apercibiéndola de que caso de in comparecencia será 
declarada rebelde, parándole por ello los perjuicios á que en 
derecho haya lugar.

\  se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen la policía judicial, que luego de ^isto el presen
te procedan á la busca y captura, y en su caso conducción á las 
cárceles públicas de esta capital de la citada Cármen Casano- 
vas y 'Ságrera,'natural de Figueras, hija de José y María, sol
tera, de 23 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, cara ovaly  muy picada de virúela.

Dado en Barcelona á22 de Febrero de 4882.=Juan Manuel 
de Paiacios.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol, E scri
bano. -

BELCHITE.

Ignorándose el actual domicilio de Bernardina Jimeno, que 
habitaba antes en Jaulin y  después en Zaragoza, calle del Coso, 
n^mer^ 6 8 ,seh a  acordado por procidencia de 15 del actual no- 
Mficar por cédula a la  expresada Jimeno la providencia acor-'

dada por S. E. la Superioridad en causa sobre muerte accidental 
de Policiano Cebrian, que dice así:

«Señores Diez Escudero.=A rruclie.=Elaeer.=Zaragoza 24 
de Enero de 4882.=Aceptando los fundamentos que contiene, y 
de conformidad con el Ministerio fiscal, se aprueba el auto de 
sobreseimiento libre que dictó y consultó el Juez de Belchite en 
la presente causa sobre muerte de Poneiano Cebrian Jimeno, 
mandando entregar á la madre de éste, Bernardina Jimeno, las 
ropas del mismo. A los efectos consiguientes expídase certifi
cación, y cumplimentada y devuelta archívense las actuaciones. 
Así lo acordaron los señores del m argen.=Facundo D íez.=Fe- 
lipe Antonio de A rruche.=José Elacer.=Seeretario de Sala, 
Antonio Calvo.»

En su consecuencia, para que llegue á conocimiento de di
cha Bernardina Jimeno y se presente en el Juzgado municipal 
de Jaulin á recoger las ropas del expresado Cebrian, libro la 
presente para la oportuna inserción, y 3a firmo en Belchite á 
17 de Marzo de 4882.=Escribano, Miguel López.

BERGA.
D. Manuel Gil y Maestre, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Berga y ’partido.
Por el presente se cita y llama á D. Juan B autista Palá y 

Valls, domicilado en Barcelona, plaza de Santa Ana, núm. 9, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la publicación del presente, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción en méritos de la causa que se instruye sobre incendio de 
la casa núm. 2 de la calle Mayor de Cardona; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Berga á 10 de Marzo de 1882.=Manuel Gil y Maes- 
tre .= P o r mandado de S. S., Pedro Viñas, Escribano.

D. Manuel Gil y M aestre, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Berga y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. José Cardona 
y Cardona, de 42 años de edad, casado, labrador, vecino del 
pueblo de Gosol, habitante últim am ente en esta ciudad, calle 
de los Gitanos, de estatura alta, delgado, pelo negro, barba po
blada, nariz y boca regulares, ojos pardos, color moreno oscu
ro, para que dentro del término de 10 dias se presente en la ' 
sala-audiencia de este Juzgado a fin de prestar declaración in 
dagatoria en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre 
hurto de patatas ; apercibido con que de no presentarse le pa
rará  el perjuicio áque en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia en cuya circunscripción se encuentre dicho Cardona y á 
las demás Autoridades y agentes de la policía judicial que tu 
viesen noticia de su paradero procedan á su detención y con
ducción en las cárceles nacionales de éste partido á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Berga á 10 de Marzo de i882.=M anuel Gil Maes- 
tre .= P o r mandado de S. S., Pedro Viñas, Escribano.

BILBAO.
D. Venaneio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Pedrosa y 

García, de oficio cam arero, vecino de Madrid, para que dentro 
del térm ino improrogable de nueve dias comparezca en este mi 
Juzgado ó Escribanía del que refrenda á fin de notificarle la 
sentencia dictada en causa seguida sobre defraudación á la 
Hacienda; apercibido de lo que»en defecto haya lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Marzo de 1882.=Venancio del V alle.=  
Por mandado de S. S .,B las de Onzoño.

CADIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Zenon N., 
natural y vecino del Puerto de Santa María, casado, de oficio 
barbero y  de edad de 32 años, para que en el término de 10 
dias, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la audiencia de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que-de no 
comparecer las providencias que se dicten le pararán  el perju i
cio que haya lugar.

Cádiz 17 de Marzo de 1882.=Eduardo Bazaga.=Fr&rieisco 
P. Roldan.

CAMBADOS.
D. Alvar© Gómez Ricoy, funcionando de Juez de prim era 

instancia en el partido de Cambados, de la provincia de Ponte
vedra.

Hago saber que instruida causa á Francisco Puceiro Tilve, 
natural de la parroquia de San Martin de Berducido, con ve
cindad en la de San Miguel de Deiro, de edad 27 años, de esta
do casado, oficio cantero, estatura completa, color trigueño, 
poblado de barba y pelo color negro, el que viste chaqueta lar
ga y  pantalón de paño negro, calzando unas veces zuecos y 
otras botas, por robo á su convecino Miguel González Santiago; 
fué penado en tres años, seis meses y 21 dias de; presidio cor
reccional por sentencia firme fecha 12 de Octubre del año úl
timo, cuya ejecucion.se dispuso, y  buscado el referido Puceiro 
dió por resultado no ser habido» " , ,  /

Por tanto se le llama para que enel término de nueve, dias 
se presente, en Ja cárcel pública de esta villa, á disposición de 
este, Juzgado,pararemitir al establecimiento /genaJdt quejse le 
destine á extinguir , la aludida condena; b^oiiaperejybhliiinto 
que de no hacerla quedará e^suspens? la aludid^^jáeucion

sentencia hasta tanto se presente ó sea habido, parándole ade
más el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura del indicado Francisco Puceiro, remitiéndole 
á este propio Juzgado con las seguridades convenientes, si fue
re  habido, á los fines expresados.

Dado en Cambados á 13 de Marzo de 1882.=Alvnro Gómez 
Ricoy.—Por mandado de S. S., Pedro Monacillo y Barrio.

CAZALLA.
D. Francisco Cantisan y Cotano, Juez municipal, é interino 

de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel María 

Hazaña La Rúa, vecino ele Sevilla, y habitante en calle Caste
llar, núm. 22, de profesión empleado en el Gobierno civil, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el término 
de 20 dias, contado desde la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir inquisi
tiva en la causa que se le sigue por abusos; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En su v irtud  encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y remisión en su caso á  
esta cárcel de partido con las seguridades convenientes de men
cionado sujeto.

Dada en Cazalla á 12 de Marzo de 1882.=Francisco Canti
san .=E1 Escribano, Valeriano Vera.

CELANOVA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su nom

bre D. Ramón Pórtela \id a l,  Juez de prim era instancia de la  
v illa de Celanova y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á José María 
Fernandez y José Benito Blanco, vecinos de Covás, parroquia 
de Santa Eulalia de Berredo, Alcaldía de la Bola, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 3a sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal pendiente 
contra Francisco Nogueiras y otros por lesiones á Ramón Fer
nandez y  Ramón Prieto; prevenidos de que si no lo hicieren 
Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Celanova á 11 de Marzo de 1882.=Ramon Pór
tela Vidal.=De su orden, Pablo M. de Porras.

D. Alfonso X II, Rey constitucional de España, en su Real 
nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de 
la villa de Celanova y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á José Lo
sada, vecino del Pambre, parroquia de Casaraeita, Abadía de 
Freas de Ciras, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á la 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
causa crim inal pendiente contra Bernabé Alvarez por hurto  
de efectos; prevenido de que si no lo hiciere le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Celanova á 16 de Marzo de 1882.=Ramon Pórte
la V idal.=D e su orden, Pablo M. de Porras.

 CERVERA. 
D. Domingo T rilla y Llobet, Juez municipal en funciones 

del de primera instancia de esta ciudad y  su partido por tras
lación del propietario.

Por la presente se cita y llam a á Joaquín Calaff y Bus
quéis, álias Quimet, de 36 años de edad, natura l de Manresa y  
vecino que fue de Igualada, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de este partido, á fin de 
serle notificada la sentencia ejecutoria recaída en causa crim i
nal sobre robo y sufrir la pena impuesta.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte suplico a  
todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á  
la busca y captura de dicho reo, y conseguido se sirvan dispo
ner sea conducido á la disposición de este Juzgado con las de
bidas seguridades, pues que en ello está interesada la buena 
administración de justicia.

Dada en Gervera á 9 de Marzo de 1882.=Domingo Trilla y 
L lobet.=Por mandado de S. S., Ramón Tarrueco.

CORDOBA.—IZQUIERDA.

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez de prim era instancia del 
distrito dé la Izquierda de la capital do Córdoba y su partido.

Por la presente requisitoria se citá, llama y emplaza á Don 
Juan Antonio Barral Ponce. de León, de 50 años de edad, c a 
sado, escritor y poeta, vecino de Cádiz, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  

M a d r id ,  concurra á la  sala de audiencia de este Juzgado con 
el fin de notificarle el auto elevando á plenario la causa que se 
le sigue por desacato á los agentes de la Autoridad, y nombra 
Procurador y Abogado que lo defiendan; bajo apercibimiento 
qua de no verificarlo se, le declarará rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 16 de Marzo de 1882.=Manuel Gubells.= 
Por órden de S. S., Licenciado Luis Ramírez.

CORIA. 
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 

"de Coria y  su partido. ?
Por el presente encargo á todas las Autoridades dependien- 

Ites dú la mia* y ruego á las que* no Iq sean, procedan per cuan-
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tos medios les sugiera su celo á la busca, captura y remisión, 
easo de que fuesen habidos, de los sujetos cuyas señas se ex
presan al final, y contra los cuales he dictado auto de prisión 
en la causa que con otros se les sigue por hurto de dos cerdos 
de la propiedad de D. Gabriel Herrero.

Dado en Coria á 4.4* de Marzo de 4882.=Juan Rodriguez.= 
El Escribano, Benito López Mateos.

jSeñas de los sujetos.
Un gitano como de SO años de edad, barbilampiño, alto, 

robusto y de buen color, cara redonda; viste pantalón de paño 
de Torrejoncillo y en mangas de camisa.

Otro gitano llamado Ramón, de unos 27 años poco más ó 
ménos, de la misma estatura, moreno, labios gruesos y el infe
rior un poco caido, sin afeitar, poblado en el bigote y la perilla, 
viste pantalón y chaqueta de paño de Torrejoncillo, chaleco de 
estambre y faja encarnada vieja.

Y una gitana como de 36 años, delgada, morena, pelo negro, 
de mal color; vestida de ropones; de mediana estatura, de voz 
delgada, y calzaba chinelas en buen uso.

CUENCA.
D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de primera instancia

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto llamo á Fructuoso Navalon Sevilla, 

hijo de Blas y de María, de 47 añBs de edad, viudo, herrero, 
natural y vecino de Zarzuela, para que dentro del término de 
40 dias comparezca en este Juzgado al efecto de sufrir la con
dena que le ha sido impuesta en la causa que se le siguió so
bre resistencia á la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Fructuoso Navalon, y obtenida ésta lo remitan a disposi
ción de este dicho Juzgado al objeto ántes mencionado.

Dado en Cuenca á 43 de Marzo de 4882.=Gregorio Quinte
ro y Arnaiz.=Por mandado de S. S., Meliton J. Bautista Cano.

D. Gregorio Quintana Arnaiz, Juez de primera instancia de
Cuenca y su partido. . __

Por el presente primer edicto, y a fin de que comparezca en 
este Juzgado en término de cinco dias, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Martinez Soriano, tratante que ha sido en carnes, natu
ral y vecino ántes de Minglanilla y en el próximo pasado año 
de la ciudad de Valencia, al cual se le sigue causa por expendi- 
cion de moneda falsa en este partido judicial, y cuyo sujeto es 
alto, moreno, de color sano, como de B0 años de edad, pelo^ y 
ojos, pardos y viste pantalón, borceguíes, cazadora y gorra á la 
cabeza.

Y prevengo á todas las Autoridades civiles y militares de
la Nación que por cualquiera quesea detenido el expresado su
jeto ordene la detención y remisión por tránsitos de justicia á 
este Juzgado de dicho Manuel Martinez Soriano.

Dado en Cuenca á 14 de Marzo de 4882.=Gregorio Quintero 
Arnaiz.=Por mandado de S. S., G. Crespo.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia de Egea de 

los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por el 

término de 45 dias, á contar desde el de la inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Nicasio 
Alegre Almazan, natural y vecino de Tauste, y cuyas señas se 
insertan á continuación, para que en el término prefijado pa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que resultan 
contra el mismo en la causa que se le sigue sobre homicidio de 
Benito Ruiz Usan, su cuñado y convecino, el cual tuvo lugar en 
dicha villa en la tarde del 42 del corriente por el disparo de un 
arma de fuego, dejándole muerto en el acto; apercibiéndole de 
que si no comparece dentro de dicho término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares, y dependientes de policía judicial, procuren la captura de 
dicho Nicasio Alegre Almazan, álias Torro, y su remisión á este 
Juzgado, ocupándole cuantas armas llevase en su poder.

Dada en Egea de los Caballeros á 45 de Marzo de 4882.== 
Manuel Sambricio.=Por su mandado, José Omedas.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo negro, ojos idem, barba cerradaTcoíor 

moreno, faltándole un diente en la parte superior del centro de 
la boca, ésta grande y ;iabios abultados; vestido al estilo del 
país con calzón de pana verde, medias de estambre azul, alpar
gatas á lo miñón, blusa azul, faja de sarja morada y pañuelo 
de seda á la cabeza.

ESTEPONA.
D. Martin García Casasola, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita y llama por una sola 

vez y término de 45 diaa á D. José Maestre y Diaz, veéino 
de Gartágima, para que se persone en la sala-audiencia de 
este Juzgado con el fin de recibirle cierta declaración en la 
Causa que se instruyo sobre falsedad de documentos en la Se
cretaría de la Municipalidad de la villa de Pujena, cuyo tér
mino empezará á correr y contarse desde que tenga lugar en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en la villa de Estepona á 14 de Marzo de 4882.=s=Mar- 
tin García.=Por su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

GETAFE.
B. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 

de Getafe.
Por I* pmmtet&qniátmí& .cito* llamo y emplazo & José

Girvet y  Blanquer, natural de Alcoy, provincia de Alicante, 
hijo de José y  de Mariana, soltero, jornalero, vecino que ha 
sido accidentalmente de esta villa, de 27 años de edad, de es
tatura regular, grueso, pelo rubio, cara redonda, color tostado, 
ojos melados, nariz y  boca regulares, barba poblada; viste so
lamente chaqueta de color café muy usada, pantalón de ga
muza, faja negra, gorra del mismo color que la chaqueta, tam 
bién muy usada, y borceguíes de becerro blancos, ignorándose 
cuál sea su actual paradero, á fin de que en término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia acordada en causa que contra el 
mismo y otros instruyo sobre atentado contra la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado remitiéndolo 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 17 de Marzo de 1882.==Alejandro A rranz.=  
Por su mandado, Camilo García.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Mo- 

chon Martin, natural de Maracena, de esta vecindad, soltero, 
de 20 años, cuyo paradero se ignora por ser soldado desertor, 
para que en el término de 20 dias se presente á cumplir lá 
pena en que ha sido condenado en causa sobre hurto; baje 
apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á l*a busca de dicho pro
cesado, y si fuese habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 16 de Marzo de 1882.=Fernando Ruiz.=- 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

HUÉSCAR.
Por providencia de esta fecha del Licenciado D. José López 

Carbonero, Juez municipal de esta ciudad, que interinamente 
desempeña el Juzgado de primera instancia, se ha mandado se 
cite por edictos en la forma prevenida á Alfonso Navarro Mi- 
ron, jia tu r al, vecino y residente en el Chirivel, soltero, jorna
lero y de 28 años de edad, para que dentro del término de 20 
dias se persone en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á fin de notificarle la sentencia dictada por este Juzgado en la 
causa que se le sigue sobre hurto* de ovejas, para citarle y em
plazarle en forma; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Huéscar 40 de Marzo de 1882.=Sabas Morante y Rodríguez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rubiales, na
tural y vecino de esta ciudad, sin domicilio fijo, soltero, jorna
lero del campo y de 30 años de edad próximamente, cuyas 
señas personales son: estatura baja, delgado, color trigueño, 
cabello castaño, ojos reventones y dentadura saliente, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que contra él se instruye por estafas.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la captura del José Rubiales 
y lo remitan por tránsitos á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición y á las resultas de dicha causa.

Jerez de la Frontera 9 de Marzo de 4882.=Antonio López 
Barthe.=Por su mandado, Francisco de Paula Medero.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrir 
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Velez Ruiz, 
natural que parece ser de Cádiz y vecina de esta ciudad, donde 
estuvo de pupila en la casa de prostitución de Manuela Delga
do, calle de Belen, núm. 2, soltera, como de 20 á 22 años de 
edad, alta, cabello rubio, color claro y carnes regulares, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa que contra ella se instruye por estafas.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procuren averiguar el paradero de la Dolores 
Yelez Ruiz, dando parte de ello á este Juzgado para acordar lo 
que proceda.

Jerez de la Frontera 6 de Marzo de 4882.=Antonio López 
Barthe.=Por su mandado, Francisco de Paula Medero.

LEDESMA.
D. Manuel S. Román y Máróos, Juez de primera instancia 

de esta villa de Ledesma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Arroyó 

Magarzo, sin apodo, natural de Cibanal, partido de Bermillo de 
Sayago, vecino de Argusino, casado, jornalero, de 47 años, y 
su hijo Agustín Arroyo Puente, álias Majo, soltero, de 49 años, 
de oficio tendero* para que en el término de 40 dias se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para la prác- 
tica de cierta'diligenoia en causa que contra los mismos se si
gue pór htlftO de cerdos; hájó apercibimiento de que uo "verifi

cándolo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio oue 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los referidos Tomás y  Agustín Arroyo; caso de ser ha
bidos, sean conducidos con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Ledesma á  40 de Marzo de 4882.=Manuel S. R q.  
man.=Leopoldo Moro. *

D. Manuel S. Román y Márcos, Juez de primera instancia 
de la villa de Ledesma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Hernández Prieto, álias Liroño, natural del Arco, sin domicilio 
conocido, de oficio pordiosero, de 60 años de edad, de estado 
viudo, para que en el término de 40 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á fin de hacerle saber la 
sentencia pronunciada en la causa que se le sigue sobre hurto 
de dos cerdos; apercibiéndole que de no verificarlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades que per cuantos, 
medios estén á su alcánce procedan á la busca y captura de 
dicho Antonio Hernández Prieto, álias Liroño, poniéndole en su 
caso á mi disposición.

Dado en Ledesma á 44 de Marzo de 4882.=Manuel 8. Ro
mán.—Leopoldo Moro.

LINARES.
D. Emiliano Martin y Martin, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Isabel la Católica, Juez municipal 
é interino de prim era instancia de esta ciudad.

Én virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 45 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Jaén y Murcia, á Antonio García Sánchez, cuyas demas cir
cunstancias se ignoran, y que debe ser natural y vecino de 
Murcia, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en causa- 
que contra el mismo y otros consortes se sigue en este Juzga-1 
do sobre robo de caballerías, verificado en la noche del i 6 al 
47 de Setiembre último en la mina de la Columna, de este tér
mino; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de cual
quier clase que la presente vieren se sirvan ordenar lo conve
niente á fin de conseguir la captura de dicho procesado, y 
siendo habido lo remitan con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido.

Dado en Linares á 26 de Febrero de 4882.=Liceneiado 
Emiliano Martin.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

D. Emiliano Martin y Martin, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez, municipal, é interi
no de primera instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás López 
Castillo, hijo de Francisco y Francisca, de 44 años de edad* 
jornalero, natural de Ubeda, de estos vecinos, cuyas señas se 
expresarán, para que dentro del término de 40 dias sé presente 
en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa que se le sigue con otros consortes sobre hurto de mi
neral; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción a la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 48 de Marzo de 4882.=Licenciado Emi
liano M artin.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

color trigueño, y usa gorra negra, chaqueta y pantalón de al
godón color plomo y alpargatas.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de Lugo.
Hago notorio que la noche del 49 al 20 de Febrero último 

han sido robados á Ramona Martinez Fernandez de una case
ta inmediata á la casa núm. 7 de la carretera nueva de la Co- 
ruña, extramuros de esta ciudad, tres camisas de estopa y 
lienzo, dos nuevas y la otra usada; tres sayas, dos blancas J  
la otra negra; una mantela vieja, una servilleta de lienzo del 
país, dos costales viejos y vacíos, un pantalón de paño negro, 
también viejo; un quintal poco más ó ménos de patatas, y un 
ferrado de harina de maíz.

E ignorándose el paradero de dichas ropas y efectos, se 
exhorta á todas las Autoridades-, así civiles como militares, á 
fin de que por todos los medios que estén á su alcance se sir
van proceder á su busca y á la captura de las personas en cuyo 
poder se encuentren, poniendo unas y otras á disposición de 
este Juzgado en el caso de ser habidas.

Dado en Lugo á 44 de Marzo de 4882.=Francisco Vázquez 
Quiroga.=El Escribano, Jesús Payé*

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, que prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias dé Galicia y  Gacb^ 
ub Madrid, oito, llamo y emplazo á Alejandro Iglesias T 
Rodríguez Gandoy* domiciliado eipriMérO^É'
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secundo en el lugar de Faray, como comprendidos en el núme- 
roV  del art 373 de la Compilación del Enjuiciamiento crimi
nal para que comparezcan en este Juzgado á rendir declara
c i ó n  indagatoria en méritos de la causa criminal sobre lesiones 
recíprocas en que figuran comprendidos; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo serán declarados rebeldes, -parándoles 
«1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Lugo á 18 de Marzo de ÍS8g.=Francisco Vázquez 
<£mroga.=El Escribano, Benito Roririguez, por Minguillon.

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
defuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la
Audiencia de la misma. f

Por la presente requisitoria se cita y llama a Francisco 
Verdasco, natural de Gandanosa, Concejo de Luarca, provincia 
de Oviedo, de 47 años, y cuyas señas se estamparán á continua
ción, para que en el término de 10 dias, contados desde la in
serción de esta requisitora en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen
te en la eárcelfde Yilla de eSta capital á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye con motivo del 
jobo veriñeado á Manuel Rodríguez eld ia £7 de Febrero ú lti
mo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de Villa á mi disposición del referido Verdasco.^

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 4882.=Sebastian Carras- 
^o.=íPor su mandado, Lino Gutiérrez.

Señas que se citan.
Estatura baja, color moreno, cara redonda, pintado de vi

ruelas, y viste con gorra, pantalón de pana, chaqueta de idem 
y  botas de becerro.

MADRID.-—BUENAVISTA.
D. Esteban de la Malla, Magistrado que ha sido de Audien

c ia  de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la  presente requisitoria se cita y llama á Pedro del 
Sarrio  González, sin apodo, hijo de Nicanor y Máxima, vecino 
ríe Guadatajara, natural de esta Corte, de 18 años de edad, 
í altero, «i® oficio y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
e n  el término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de 
eí.>te Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, ex- 
co nvento de las Salesas, á fin de hacerle saber la sentencia 
d ictada en la causa criminal que se le sigue en unión de 
Eduardo Suarez y Mendez por hurto de un madero; apercibién
dole' que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el pe rjuieio que haya lugar con arreglo á la ley.

Ei u su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.}, requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
de la I 7aeion á fin de que practiquen diligencias en averigua
ción dt ú  actual paradero de Pedro del Barrio y González, y 
caso de conseguirlo le hagan comparecer en este Juzgado á los
fines acó >rdados.

Bada en Madrid á 16 de Marzo de 4882.=Estéban de la 
M alla.=P^r mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

MADRID—CENTRO.
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Remi

gio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primora instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
Tefrendada po r el presente Escribano, se cita y llama á D. Fran
cisco Cengotita y Vengoa* soltero, de 48 años, Profesor mer
cantil, que habitó en la fonda de la Plata de esta capital, y cuyo 
actual domicilio y demás circunstancias se Ignoran, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente 
edicto en  la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en causa 
que se instruye por retención de su equipaje; apercibido que si 
no lo verilea dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
hayalugar.

Madrid 16 de Marzo 1882.=^V.° B.#s=Gil.»«El Escribano, 
Aniceto de la Roca.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y  Juez de primera Instancia del distrito del 
¿Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, ¿lama y emplaza á Gre
gorio Antolínez de ¿os Rios, natural de Grijota, Palencia, hijo 
de Blas y de Dominga, de £8 años de edad, soltero, vendedor 
de frutas ambulante* que habitó en la calle del Aguila, núme
ro 26, bajo, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, y cu
yas señas personales son las siguientes: nariz regular, ojos ne
gros, pelo negro, barba cerrada, con bigote; viste pantalón, 
chaleco y faja en mediano uso y botas medianas, conocido por 
el Manco el Naranjero, para que en el término de 40 dias, á  
contar desde la inserción de esta requisitoria en la  Ga ceta  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, Escribanía del que re
frenda, á oir una notificación en causa que contra el mismo y 
otro se instruye por falsedad de documento y usurpación de 
estado civil; apercibido de que trascurrido dicho término*sin 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hayalugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido Gregorio Antolinez dé los Rios, y caso de conseguirlo le 
conduzcan com ías seguridades debidasá la cárcel de hombres 
de esta villa en clase de prego comunicado y á disposición de 
este Juzgado.

Madriii© de Marzo de i88&«=Y.® Bf«==Gil,a¿El Escribano, 
Aniceto dría Roca.

MADRID.—HOSPICIO.
P or el presente se-cita y llama á D. Luciano Miguel, que se 

dice habitar en la calle de los Irlandeses, núm. Sv principal in- 
teri' or, para que dentro del término de seis dias se presente en 
«el J uzgado de primera instancia -del distrito del Hospicio, Es- 
«í.ril janía del Licenciado Marrodam á prestar declaración en 
«au/na criminal que se instruye por tentativa de estafa.

Madrid Í6 de Marzo de 4882.=V.° B.°=Llano.=El actua
ndo, Mar-roda n.

MADRID.—HOSPITAL.
B. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

-distrito del Hospital de esta Corte.
Po^ el presente:se cita y llama á Tomás Martínez García, 

que manifestó vivir en la calle del Ferro-carril, núm. 5, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de cinco dias 
comparezca on este Juzgado y Escribanía del infrascrito para 
Ja práctica de cierta diligencia en la querella criminal, seguida 
■á instancia del mism© contra su esposa Petra Rubio y otro por 
adulterio; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le ten
d rá  por decaído de su derecho.

Dado -en Madrid á 43 de Marzo de 1882.—Andrés Calleja.= 
P or mandado de S. Sa,s Antonio Burruezo.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
genia del Alamo Denche, natural de Valleeas, hija de Mariano 
.é Inés, casada con Faustino García, de 40 años de edad, cono
cida £or la Maja, que vivió últimamente en la calle de Minis
triles, núm. 46, bajo, para que en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado para la práctica de las diligencias acor
dadas en la causa que se le sigue sobre robo ¿ Mariano Plaza; 
apercibida que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada, poniéndola en la cárcel de su sexo á 
disposición de este Juzgado.

Madrid 43 de Marzo de 4882.—José Rodríguez Roda.==Por 
mandado de S. S., Antonio Ciudad.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del S-r. Juez de primera instancia 

K del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita y llama á Ruperto 
Merlo, que ha vivido en la carretera de Getafe, casas denomi
nadas de D. Blas, y después en el pueblo de Villaverde, á fin 
de que dentro del término de cinco dias se presente en este 
Juzgado para recibirle declaración en causa criminal que se 
sigue en este Juzgado con motivo de la muerte de José Tomico.

Madrid 47 de Marzo de 4882.=V.° B.°=Enrique Iñiguez.= 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por mí 
el Escribano, se cita y llama por el presente á las personas que 
sobre las doce de la mañana del 24 de Enero último presencia
sen en la Glorieta del Hospital de la Princesa, al final de la 
calle de San Bernardo, el atropello de un hombre por un car
ruaje que pasaba por aquel sitio, para que dentro del término 
de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, sitos 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en la causa que con motivo de tal atropello se instruye.

Madrid 20 de Febrero de 4882.=E1 Escribano, Felipe López.

D. José María López, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital, Juez de primera instancia del distrito de Ja Uni
versidad. /

Por la presente requisitoria cito y llamo á Ignacio Cuenca, 
cuya residencia se ignora, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado para declarar como proce
sado en carusa que instruyo por robo; apercibido que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial practiquen las más eficaces diligencias para la busca y 
detención del expresado sujeto, poniéndole á disposición de 
este Juzgado.

Sus señas personales que han podido determinarse son: es
tatura y carnes regulares, de unos 26 años, moreno y pelo 
negro.

Madrid 44 de Marzo de 4882.=José María Lopez.=Por man
dado de S. S ., Eusebio Cereceda.

D. José María López, Magistrado de Audiencia de fuera de 
jesta capital, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á D. José Gayle y  
Mayor, cuya actual residencia se ignora, para que dentro del 
término' de ocho dias comparezca en este Juzgado para decla
rar coma procesado en causa que instruyo por estafa; apercibi
do que si mo lo verifica será declarado rebelde* parándole el per
juicio que haya lugar.

Encargo ápodas; las Autoridades y ageútes do la policía ju
dicial practiquen ¿as más eficaces diligencias para la busca y 
detención del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, Susseñas personales sou; o^uraregularfedorbuo^

no, moreno, un poco grueso, con bigote; representa unos 44 años 
y usa sombrero de copa alta, chaquet y pantalón oscuro.

Madrid 44 de Marzo de 4882,=José María Lopez.=Por man
dudo de S. S., Eusebio Cereceda.

Por auto fecha 24 de Enero último del Si^ Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esha Corte, refren
dada por el infrascrito Escribano, recaído en los" ejecutivos se
guidos por D. Francisco Palacios, como cesiona t í o  de D. José 
de la Morena, contra D. Luis Girón y Aragón s o  bre pago de- 
pesetas, se han declarado nulos, y de ningún valor ni* afecto, los 
extractos de inscripción de 450 acciones del Banco de* España, 
pertenecientes á Doña Matilde, Doña Ana y D. Javier ¡Federico 
Girón y Mendez, señaladas con los números 92.021 ai* ^7 yj 
445.829 al 874 las de Doña Matilde, 445.872 al 921 las de Doña 
Ana María y 74.677 al 746 y 490.682 al 694 las de D. Javier Fe
derico; y en su virtud se anuncia al público por segunda veas 
y término de 40 dias para su conocimiento y efectos oportuBO^

Madrid 24 de Abril de 4882.=Donato Toledo. N—1374

MÁLAGA.—ALAMEDA.
En virtud de la presente, y de orden del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de lá Alameda, se cita á Sebastian Oliva. 
Búrgos, de esta vecindad, que habitó en la calle de Peregrinos, 
número 4, soltero, alpargatero, y de 48 años, para que se per
sone en este Juzgado dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  con objeto de practicar cierto re
conocimiento en la causa que se sigue contra Manuel Ruiz Mira 
sobre hurto de merino.

Málaga 43 de Marzo de 4882.=E1 actuario, Juan Dusay.

En virtud de la presente, y-de orden del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda, se cita á José Sánchez 
Martin, vecino de Zafarraya, jornalero, viudo y de 50 años, 
para que se persone en este Juzgado dentro del término de 1*0 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  con objeto de 
practicar cierto reconocimiento en la causa que sigo contra 
Cárlos Mármol Todas sobre hurto á Antonio Espejo Suarez y 
Clemente.

Málaga 45 de Marzo de 4882.=É1 actuario, Juan Dusay.

MALAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 20 dias á María del Cármen Márquez Arcos, natu
ral de Puente-Gsnil, provincia de Córdoba, hija de Félix y Cár
men, soltera, de 34 años de edad, sirvienta, sin instrucción, de 
esta vecindad, que habitó en la Carrera de Capuchinos, núme
ro 45, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en 
la sala-audiencia de este Juzgado á fin de practicar cierta dili
gencia en causa que contra la misma se sigue sobre hurto; 
apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), se sirvan disponer se proceda á la busca de la citada 
María del Cármen Márquez Arcos, y habida que sea le hagan 
saber su presentación en este Juzgado con el fin indicado.

Dada en Málaga á 44 de Marzo de 4882.=Francisco Pinos y 
Quintana.=Por mandado de S. S., José Senarega.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza ppr término de ocho 

dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c b t a  

d e  M a d r i d ,  á Salvador Martínez Corrales, para que dentro del 
expresado término se persone en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
atentado á D. Eduardo Utrera Perez; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que sepan el paradero del referido, le hagan condu
cir por tránsito de justicia á esta .cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Febrero de 4882.= 
Francisco Martinez.=Por mandado de S. S., Manuel Miras 
Navas.

MONTORO.
D. Rafael García Domenech, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. Francisco María del Rosal y Arellano, 

Registrador de la propiedad que ha sido desde 45 de Febrero de 
4862 hasta el 3 de Noviembre último, en que cesó por jubilación, 
ha solicitado la devolución de la fianza que tenia constituida en 
garantía del desempeño de su cargo. Y en cumplimiento délo 
prevenido en los artículos 306 de la ley hipotecaría y 277 del 
reglamento para su ejecución, se cita por este primer edicto a 
los que tengan que deducir alguna reclamación para que den
tro del término de tres años, contados desde la publicación del 
presente, comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho, 
por ser el único partido judicial en donde ha servido el recur
rente.

Dado en Móntoro á i i  de Marzo de 4882.=Rafael García 
Domenech.=El actuario, Luis V&lseca.

MOTILLA DEL PALANCAR.
©. Juan Bautista Esteve y Rey, Juez dé primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente $e cita á Gregorio Povedá, veeino que fuá
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de Casasimarro, y cuyo paradero se ignora, para que en el ter
mino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar una 
declaración en la causa que me hallo instruyendo contra Leo
cadio Urpin Peña, que manifieste su paradero; bajo aperci
bimiento de lo que hubiese lugar en derecho.

Dado en Motilla del Palancar á 27 de Marzo de 48S2.=Juan 
Bautista Esteve.=Por su mandado, Juan Angel Martin.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
gitanas Juana Redondo Oleaque, alias la del Pelao. hija de 
José y de Antonia, natural y vecina de esta ciudad, viuda, ven
dedora áe ropas y de 53 años de edad, y Trinidad Leandro 
Fernandez, alias la Boba, hija de Juan y María, natural de 
Granada, vecina de esta ciudad de Murcia, casada, vendedora 
de ropas y de 23 años de edad, para que dentro del término 
de 10 dias se presenten en estas cárceles á cumplir la condena 
de 24 meses de prisión correccional; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia en el expediente de ejecución de 
sentencia, dimanante de la causa que se las siguió sobre hurto, 
y cuya pena les ha sido impuesta por la Superioridad.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, como á todos 
los individuos de la policía judicial, procedan a la  busca y cap
tura de las expresadas penadas, y caso de ser habidas, las dejen 
en estas cárceles a disposición de este Juzgado, al que lo parti
ciparán oportunamente.

Dada en Murcia á 18 de Marzo de 4882.=Tiraoteo F. de la 
A-uja.=Por su mandado, Yalentin Solano.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Malvastre Miralles, hijo natural de Juana, soltero, jornalero, 
de 23 años de edad, natural y vecino de esta ciudad, de estatu
ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, sin bigote, para que den
tro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á nom
brar Abogado y Procurador que le defiendan en la causa que 
contra el mismo y otros instruyo sobre amenazas á los agentes 
de consumos; apercibido que de no verificarlo le parará el con
siguiente perjuicio.

* Dada en Murcia á 18 de Marzo de 4882.=Timoteo F. de la 
Auja.=Por su mandado, Manuel Conejero.

OSUNA.
D. José Dominguez Herraiz, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Rivera López, vecino de Antequera, en la calle Iierrezuelo, nú
mero 29, cuyas demás circunstancias, señas y paradero actual 
se ignora, para que en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración por preguntas de inquirir 
en la causa que contra él se sigue por la Escribanía del que 
autoriza por hurto de caballerías; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y Te parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la captura del mismo, remitiéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Osuna 14 de Marzo de 4882.=José Dominguez y Herraiz.= 
José Cantos.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 

y su partido.
Hace saber que pende en este Juzgado causa criminal sobre 

muerte accidental de un individuo de estatura alta, fornido de 
cuerpo, cara ancha un poco enjuta, ojos castaños, nariz abul
tada, pelo casi blanco, de unos 52 años de edad, y vestía pan
talón y blusa de algodón azul, chaleco oscuro de igual clase, 
faja de lana morada, camisa blanca de algodón, montera ó 
gorra de pelo y alpargata blanca cerrada; cuyo sujeto hace 
como seis ó siete años residía en esta ciudad, carecía de casa, 
de hogar y de familia en la misma, ocupándose en lá carga y 
descarga de carros, y antes de carretero, habiendo llegado á 
esta población con alguna brigada de acémilas durante la últi
ma guerra civil, y se llamaba al parecer Francisco Botellas, 
y según tenia manifestado á algunos de su oficio habla vivido 
muchos años en la Corte, donde tenia una hija cigarrera, y era 
viudo.

Y en providencia fecha de ayer he acordado publicar este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  llamando, como llamo, á los pa
rientes del individuo de referencia para que á término de 15 
dias se presenten en este Juzgado ó pongan eú noticia del 
mismo ios pueblos donde residan con el objeto de hacerles el 
ofrecimiento de la causa.

Dado en Pamplona á 12 de Marzo de 1882.=Javier de Ori
ve,=De su orden, Primitivo Ezcurra.

PASTRANA.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el présente se cita, llama y emplaza a B. Agustín Már

quez Calvo, natural de Casaseea de las Chañas, provincia de 
Zamora, casado, de 42 años de edad, Secretario que ha sido del 
Ayuntamiento de Romanones, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín-oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fío de que tenga lugar una diligencia judicial en la causa que

1 contra él me hallo siguiendo por el delito de falsedad; aperci
bido que de no comparecer le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Pastrana á 18 de Marzo de 4882.=NicomedeS' Ro
gelio Page.=El actuario, Cirilo Librero.

PIEDRAHITA.
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de primera in s

tancia de Piedraliita y su partido.
Por la presente requisitoria encargo y ruego á todas ia£ 

Autoridades, tanto civiles como militares, y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de un macho mular, 
cuyas señas se expresarán, que fué robado á Francisco Nieto, 
vecino de Vitas, la noche dei 23 de Febrero próximo pasado, do 
una posesión contigua á la casa en que habita, y á la captura 
de la persona ó personas en cuyo poder fuere hallado, poniéndo
las á mi disposición con las seguridades convenientes si no 
acreditan cumplidamente su legítima adquisición y además 
referido semoviente; pues así lo tengo acordado por providen
cia dictada en la causa que instruyo en averiguación del autor 
ú autores de la sustracción.

Dada en Piedrahita á 15 áe Marzo de 4882.=Francisco So
lano Juarez.=Por mandado de S. S., Luciano María Torres.

S eñas clel macho.

Un macho mular de seis años de edad, pelo negro, de seis 
cuartas y media de alzada, matado de los costillares, herrado 
de las manos, y tiene una nube en el ojo izquierdo.

PLASENCIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez municipal de esta ciudad 

de Plasencia, é interino de primera instancia del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Bueno P i- 

ñero, natural de Cedabia, hijo legítimo de Nicasio y de María, 
de 28 años de edad, oficio dulcero, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, cara id., barba poblada, 
color bueno, de estado casado, procesado en este Juzgado por 
cambio de nombre, y fugado de la cárcel de este partido ¡ 
en 1880; se ha mandado se proceda á la busca y captura de re ' 
ferido sujeto, y se Je reciba indagatoria sobre los hechos de ; 
mencionada causa; se le llama por edictos para que en el tér- i 
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 8 de Marzo de 4882.=Francisco Alva
rez Elvira.==De su orden, Luciano de Torres.

D. Francisco Alvarez Elvira, Juez municipal de esta ciudad 
de Plasencia, ó interino de primera instancia del partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Fer
nandez y Fernandez, natural de Ahigal, con residencia en esta 
ciudad, de 26 años de edad, soltero, jornalero, para que en el 
término de 10 días comparezca en este Juzgado al reconoci
miento en rueda acordado en la causa que sigue centra Faus
tino Araujo Palomino por lesiones al mencionado Juan Fer
nandez; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Plasencia á. 14 de Marzo de 4882.=Franciseo Al
varez Elvira.=De su orden, Luciano María Torres.

PRIEGO.
D. Joaquín Argude, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo á Lucio Palomino y Martínez, vecino de Torrejoncillo del 
Rey, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á presentar cierto expediente que debe 
obrar en su poder como Comisionado que fué de esta villa; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Priego á 14 de Marzo de 1882.== Joaquín Argude.— 
Por su mandado, Baldomero Niño.

RIBADAVIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Manuel Nicolás Moure y Váz
quez, Juez de primera instancia de la villa-de Ribadavia y su 
partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Iglesias, vecino del lugar de la Hermida, parroquia de Macen- 
do, distrito de Cástrelo, para que dentro de 10 dias, siguientes 
al de su inserción en los Boletines de las cuatro provincias de 
Galicia y en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  concurra ante este Juzgado, 
establecido en el segundo piso de la Casa Consistorial, con ob
jeto de prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye sobre tentativa de rbbo y lesiones 
al Cura párroco de su vecindad; en la inteligencia de que no 
verificándolo le parará el perjuicio correspondiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades que si 
, fuere habido dicho sujeto procedan á su captura y conducción 
á la cárcel pública de esta villa.

Ribadavia 40 de Marzo de 4882.=Manuel N. Moure.=Mo~ 
desto Martinez.

SACEDON.

D. Antonio Martinez Lage y López, Juez de primera instan
cia de esta villa de Saeedon y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, que vagaron por el término, de Peralve- 
che sobre los dias 24 y 25 de Julio último, y preguntaron por 

: el correo que va á El Recuenco, los cuales vestían decente, pan
talón y sombreros, y uno de ellos gastaba bigote, sin que eons- 

| ten Otras Sofías de dichos individuos, par$ quedentro dpi tér

mino de 45 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en causa criminal por robo de 
la iglesia de Peralveche; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, se sirvan dar las oportu-*' 
ñas órdenes para la busca yfcaptura de los indicados su je to s  
su conducción á este Juzgado con las seguridades necesarias, 
caso de ser habidos.

Dada en Saeedon á 41 de Marzo de 4882.=Antonio Martínez: 
Lage.=El actuario, Tomás del Amo.

SAN  FELIU DE LLOBREGAT.
D, Manuel Auban y Perez de Montagudo, Comendador de 

la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
estoy instruyendo contra Francisco Garzaball y Llop, de 33 
años de edad, natural de Camarasa, partido judicial .de Bala- 
guer, provincia de Lérida, hij o de Sebastian y de Antonia, 
soltero, alfarero, vecino que ha sido la villa de Gracia y del 
pueblo de Pallejá, en donde estaba de dependiente del portazgo; 
siendo sus señas generales.; estatura cinco piés y dos pulgadas, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara oval, 
boca regular, barba poblada, color sano, sin ninguna seña par
ticular, por lesiones ménos graves, se ha acordado la prisión 
de dicho procesado; y siendo de presumir que se halle en la 
circunscripción de alguno de los Juzgados de primera instan
cia de esta provincia ó de la de la de Lérida, les pido y encargo, 
así como á los demás Sres. Juece$ en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial, 
que supieren el paradero del repetido Francisco Garzaball y 
Llop, procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta villa 
á mi disposición.

San Feliú de Llobregat 45 de Marzo de 4882.=Manuel 
Auban.=Ante m í, Ramón Carralda.

SANTAFÉ.
D. Agustín |Pacheco y Rosales,. Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido, etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
sobre hurto de un par de bueyes á José Querado Muñoz, vecino 
de Santafé, cuyas señas se expresarán; y en su virtud encar
go á todas las Autoridades civiles y militares, y agentes de l a  
policía judicial, procedan á la busca de los referidos bueyes y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren; y caso 
de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado coalas 
seguridades convenientes.

Dada en Santafé á 43 de Marzo de 4882.=Agustin Pacheco 
y Rosales.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

Señas de los bueyes.
Un par de bueyes bien cubiertos de carne, el pelo de uno 

de ellos es rubio claro, con el cuerno izquierdo un poco despun
tado, y el otro rubio muy oscuro que tira casi á negro, y está 
algo cojo de la mano izquierda.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis«* 

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por virtud de la presente cito, Hamo y emplazo á D. Ma-* 

riano Udell y Morales, natural de San Fernando, vecino de estad 
ciudad, casado, empleado, y de 40 años, para que en el término*1 
de 45 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficicdAtá 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los estra-* 
dos de este Juzgado y por la Escribanía del actuario, calle-La
gar, núm. 42, á fin de oir la notificación de la sentencia, ejecu
toria dictada en la causa que en unión de otros se le ha-seguido 
por malversación; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares practiquen y hagan practicar diligencias en 
busca del referido Udell; y habido que sea, ho comparezcan en 
este Juzgado.

Y para la debida publicidad se extienebe la presente en Se
villa á 8 de Marzo de 4882.=José Gonzalo z Cabeza.=El actua
rio, Antonio de Vera.

En virtud de providencia del Sr. Jmez de primera instancia 
del distrito de lá Magdalena de esta 'ciudad, dictada por ante 
mí en querella á instancia dé Ignacif V Barrios y Perez, vecina 
de Sevilla, soltera, sirvienta y de 26 años de edad, contra Do
lores Reyes y Daza por injurias, se cita á la primera para que 
dentro del término de cinco diás , contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d  rid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estr ados de dicho Juzgado, situa
do en el piso alto de la Casa-A .y untamiento, para la práctica 
de cierta diligencia; bajo apercibimiento de que s í no compa
rece dentro de dicho término se le tendrá por desistido de la 
dicha causa, condenándosele en las costas.

Y para que pueda llegar á su noticia pongo, la p r e s e n t e  en 
Sevilla á 41 de Marzo de 4882.=E1 actuario, Ildefonso Valdivia»

D. José González Cabeza, Juefc. de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad, y  su partido.

En virtud de providencia, por la p;resente cito, llamo y em
plazo á Manuel Fernandez Calvo, natural de Alcalá del Ri°

I vecino de Osuna? casado, jornalero y  de 46 arños, para que®*
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el término de 46 días, á contar desdo la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado por la Escribanía del actua
rio, calle L&gar, núm. 42, á oir la notiñcacion de la sentencia 
ejecutoria recaida en la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ru egos encargo á todas las Autoridac\ess así ci
viles-como militares de la Nación, practiquen y hagan practi
car diligencias en busca de Manuel Fernandez; y  habido que 
sea, lo hagan comparecer en este referido Juzgado al fin in
dicado.

Y para la debida publicidad se extiende la presente en Se
villa á 18 de Marzo de 4882.=José González Cabeza.=El ac
tuario, Antonio de Vera.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ramallo y 
Monsalves, natural de Campos, en Portugal, vecino de esta ca
pital, soltero, jornalero y de 88 años de edad, para que en el 
término de 80 dias, que empezarán d contarse desde el de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial en la causa que se 
le sigue -sobre lesiones á Domingo García de Navas; apercibido 
que de no presentarse en dicho término se proveerá lo que cor
responda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 14* de Marzo de 4882.=José González Cabeza.=El 
actuario, Manuel Martinez y Reina.

TARRAGONA.
D. Víctor de Arriaga yGállago, Juez de primera instancia  

és la ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

m ero!.0 del art. 866 de la Compilación general para el Enjui
ciamiento criminal reformado, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial procedan á la bus
ca y  captura de Román Glosa, empleado cesante, casado, y de 
esta vecindad, sin que consten más antecedentes, y verificada 
dicha captura disponer su conducción á las cárceles de este 
partido con las debidas seguridades á disposición de este Juz- 
do, previniendo al propio tiempo al referido Román Closa para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
y responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento deque no com
pareciendo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 18 de Marzo de 1888.=Víctor de A r- 
iiaga.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu, Escribano.

TARRASA.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instanci a 

tlel partido de Tarrasa.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal 

s¡obre estafa de dinero, ejecutado en 86 de Febrero último á Pe
dro Altayó, en el pueblo de Serdañola, de este partido judicial, 
por dos gitanas andaluzas y de unos 30 años al parecer, una de 
ellas picada de viruelas, que formaban parte de una caravana 
■de gitanos compuesta de hombres, mujeres y niños, y de tres 
carros tirados por borricos, uno de ellos blanquecino; habién
dose acordado en providencia de ayer proceder á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de las dos indicadas gitanas.

Y en su virtud ruego y encargo á las Autoridades judicia
les, civiles y  militares, Guardia civil y demás agentes de poli
cía judicial, la práctica de las diligencias que para ello fueren 
precisas.

Tarrasa 18 de Marzo de 4882.=Nemesio Almuzara.=Por su 
mandado, Hilario Vilamitjana, Escribano.

VERGARA.

D. Francisco Roa y López, Juez de primera instancia de 
imiB. villa de Vergara y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Santiago María de Acedo y Jiménez de Tejada, que falleció 
•en-esta villa el dia g l de Mayo de 1879. Se han presentado pi
diendo se les declare herederos de dicho señor sus tres sobrinos 
supervivientes D. Emilio, D. Enrique y D. José Raimundo, 
hijos legítimos los dos primeros habidos en primeras nupcias 

^por D. Javier María Acedo de Tejada con Doña Amalia Francisca 
<te Frari, y el tercero de segundas nupcias del propio D» Javier 
JMaría Acodo con Doña Carmen García de Galdeano.

Y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á 
la  herencia de dicho señor para que comparezcan en este Juz- 
gádo á recla marlo dentro de 80 dias.

Dado en Vergara á 19 de Abril de 188&,-=Francisco Roa 
Lopez.=Por s u mandado, Felipe Sarria. X—1370

VIGO.

D. Joaquín A stray Caneda, Juez de primera instancia del 
partido de Vigo.

Hace notorio que en los autos de quiebra del que en vida 
fué comerciante en esta plaza D. Ramón López de Neira, y á 
solicitud de los síndr.cos de la misma, se sacan en venta y pú
blica subasta como pertenecientes & la masa los bienes s i-  
guientes:

PARTIDO d e  v i g o .

Ayuntamiento de idem.
1.° La casa-habitacion que ha sido del D. Ramón López de 

Neira, señalada con el núm. <61 en la c$lle del Príncipe de esta 
población, con sus anejos y ^aJidos.por el Norte y Este; pero

perdiendo las luces que tiene de costado por el citado viento 
Este hasta la caja de excusados, y quedando de su propiedad ■ 
exclusiva el medianil de perpiaño que la dicha casa tiene por 
este viento, y por el opuesto, ó sea el Oeste, en las condiciones 
que actualmente se halla con su colindante. Limita por el 
Norte é  espalda con patios de las casas de la Sra. Viuda de 
Quirós, D Juan Moles y D. Ventura Goberna; Este ó derecha 
entrando con el solar señalado con el núm. 1; Oeste ó izquier
da casa núm. 59 de D. Domingo de la Cuesta, y Sur ó frente la 
mencionada calle del Príncipe. Mide la indicada casa, con in
clusión de los resalidos situados al Norte y Este de la misma, 
una superficie de 408 metros cuadrados y 72 centímetros. Consta 
de tres cuerpos: el primero, ó sea su planta baja, se desarro
llan, además del vestíbulo y caja de escalera, un escritorio con 
su magnífico y espacioso almacén perfectamente acondiciona
do para depositar artículos que precisen ventilación; que la al
tura de este almacén en parte de su superficie se halla dividi
da por un entramado de madera que descansa sobre postes, el 
cual contribuye notablemente á aumentar la superficie y me
jorar las condiciones del citado local: que en su planta princi
pal y segunda se desarrolla una cómoda vivienda capaz para 
cualquier familia numerosa: que tienen ambas sus desahogos 
independientes en el fayado de la casa: que los elementos 
constitutivos de su fábrica son de buena calidad y se hallan 
en estado completamente satisfactorio bajo todos conceptos: 
que en el interior hay hasta lujo en la carpintería de taller y 
en el modelado en yeso, así como en los demás detalles deco
rativos; y por último, que teniendo todas estas circunstancias 
presentes, su situación, su producto y hallarse exenta de toda 
carga, se regula el valor en venta de dicha casa en la cantidad 
de 100.000 pesetas.

2.® El solar señalado con el núm. 1, sin derecho á la me
dianería y sin derecho también á abrir luces á los resalidos de 
la casa anteriormente descrita, que mide una superficie total 
de 256 metros cuadrados y 49 centímetros; y linda por el Nor
te ó espalda con los resalidos de la anterior casa y los corres
pondientes á las de D. Ventura Goberna y D. José Ballester; 
Este, ó sea derecha entrando, con el. solar núm. 2; Oeste ó iz
quierda con la casa del finado D. Ramón López de Neira, y 
Sur ó frente la indicada calle del Príncipe; que dada su situa
ción, proporciones y la circunstancia del aprovechamiento de 
los materiales, que constituye la parte de alfolí comprendida 
en la superficie de este solar, materiales que han sido tasados 
para deducir el valor del mismo, se regula en venta, á razón de 
48 pesetas el metro cuadrado, en la cantidad de 42.344 pesetas 
52 céntimos.

8.° El solar núm. 2, con derecho á la medianería del Sr. Ba
llester, que mide una superficie total de 250 metros cuadrados 
y cuatro centímetros, y linda por el Norte ó testero con la ca
sa de D. José Ramón Ballester; Sur ó frente la referida calle del 
Príncipe; Este, ó sea derecha entrando, solares números 3 y 4: 
y Oeste ó izquierda con el núm. 4.°: que dada su situación, 
proporciones y la circunstancia del aproyechamiento de los ma
teriales que constituyen la parte de alfolí comprendida en la 
superficie de este solar, materiales que han sido tasados para 
deducir el valor del mismo, se regula en venta, á razón de 48 
pesetas el metro cuadrado, en la cantidad de 12.001 pesetas 92 
céntimos.

4.° El solar núm. 3, que mide una superficie total de 191 
metros cuadrados 68 centímetros, y linda por el Norte ó espal
da con el solar núm. 4; Sur ó frente la precitada calle del Prín
cipe; Este ó derecha entrando con la del Ramal, y Oeste ó iz
quierda con el solar núm. 2: que dada su especial situación y 
magníficas' proporciones, se regula, á razón de 54 pesetas el me
tro cuadrado, en la cantidad de 10.350 pesetas 72 céntimos.

5.° El solar núm. 4, con derecho á la medianería del Sr. Ba
llester, que mide una superficie total de 204 metros cuadrados, 
91 centímetros, y linda por el Norte ó derecha entrando con la 
propiedad del Sr. Ballester y calle del Ramal; Sur ó izquierda 
con el solar núm. 3 y parte del núm. 2; Este ó frente con la ca
lle del Ramal ya expresada, y Oeste ó testero con la propiedad 
del Sr. Ballester y el solar núm. 2; que dada su situación, pro
porciones y la circunstancia del aprovechamiento de los mate
riales del cimiento existente que se han tenido en cuenta para 
la deducción del valor de este solar, se regula en venta, á razón 
de 53 pesetas el metro cuadrado, en 10.860 pesetas y 23 cén
timos.

a y u n t a m i e n t o  d e  l a v a d o r e s .

Parroquia de Cabral.
6.® El molino harinero de tres ruedas, denominado molino 

viejo de Sardornela ó del Abad, sito en el pago del Sello de 
dicha parroquia de Cabral. Se compone de una casa de piso 
alto y bajo, con sus correspondientes recios y terreno á labra
dío, viña y cañaveral unido á la misma, existiendo en la ex
puesta casa, además del artefacto para moler maíz, un.a balan
za y una máquina de hierro para moler canela, con su tamiz de 
madera. Mide dicho terreno, con inclusión del fundo de la casa 
y camino de servicio para dichos molinos, una superficie de 
16 áreas* 50 centiáreas, equivalentes á 361 varas agrimensas, y 
limita por el Norte con riachuelo que va á los molinos del se
ñor Yañez; Este otro que baja de la Insua, y Sur y Oeste bienes 
de D. Tomás Rodríguez. Se hallan gravados con la pensión de 
un hectolitro £16 litros 33 centilitros, ó sean 12 ferrados con 
siete concas y cuarta de trigo á Doña Dolores Ortega; 34* litros, 
64 centilitros de i\gual fruto, ó dos ferrados con dos concas y  
tres cuartos á D Benito Estevez de Beade, y 38 litros, 49 cen
tilitros dei referidogf ano, ó sean dos ferrados, cinco concas y 
cinco octavos de otro á D. Manuel Verde. Su valor líquido es 
de 9.251 pesetas 50 céntimos.

7.° El terreno á terrestal con SO castaños, denominado Sar- 
domela. Mide la superficie1 de ^na área 58 centiáreas, ó sean 35

varas agrimensas; y limita por el Naciente con labradío de 
Juan Antonio de Lago, y Norte, Sur y Poniente cerrado sobre 
sí. Está libre de pensión y su valor es de 237 pesetas*

8.a El terreno ó labradío con cinco castaños, nombrado Fo
ro, sito en dicha denominación de Sardornela. Mide cinco áreas 
y 21 centiáreas, ó sean 114 varas agrimensas, y limita por el Nor
te con rio; Este la finca anterior; Sur riego de agua y bienes de 
los herederos de Juan Rodríguez, y Oeste labradío de estos mis
mos. Se halla gravado con la pensión de cuatro concas y cuar
ta de otra de trigo, ó sean cinco litros 51 centilitros á Domingo 
Molares, y su valor líquido es de 342 pesetas.

9.° El terreno á labradío nombrado Sardornela. Tiene de su 
perficie nueve áreas y 25 centiáreas, ó sean 202 varas agrimen
sas, y limita por el Norte con casa de Domingo Fernandez? 
Este y Oeste labradío de Josefa Otero, y Sur camino que con
duce á los molinos de Sardornela. Tiene de pensión 33 rs., ó 
sean 8 pesetas 2o céntimos y tres pollos á Doña Luciana Bcr- 
cino con más un tercio de cuarta de trigo al Cabildo de Tuy. Su 
valor líquido es de 40o pesetas.

Total, i55.759‘37 pesetas.
De cuyos bienes se hará remate en la sala de audiencia de 

este Juzgado, sita en la calle del Príncipe, el. dia 8 del próximo 
mes de Mayo, y hora doce de su mañana, á favor del más ven
tajoso postor, en cuyo acto no podrán tomar parte más perso
nas que aquellas que hayan consignado préviamente en la mesa 
de dicho Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto# 
una cantidad igual al 40 por 400 del valor de la tasa, por no 
admitirse posturas que sean inferiores á la misma; advinién
dose que los títulos de propiedad de los bienes referidos, excep
ción de la finca nombrada Sardornela que figura bajo la parti
da 7.a, se hallan corrientes y de manifiesto en la Escribanía de 
D. Francisco Perez Dominguez para que puedan examinarlos 
los que deseen interesarse en la licitación, á quienes se previe
ne que deberán conformarse con dichos títulos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, ménos los que respectan, 
á la citada finca, partida 7.a, cuya falta subsanará el rematan
te de la misma, quedando obligada la masa de la quiebra y 3a. 
sindicatura en su nombre á satisfacer los gastos que con tal ob
jeto se ocasionen y acrediten debidamente.

Dado en Vigo á 28 de Mayo de 4882.=Joaquin Astray y 
Caneda.=Ante mí, Francisco Perez Dominguez. —P

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En la causa criminal seguida en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de San Pablo contra Modesto Estéban Iz
quierdo y otro por hurto, se dictó por la Superioridad, con fe
cha 9 de Febrero último la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que declarando que al ejecutar el hecho de autos 
obró con discernimiento Pedro Juan Navarro Herrero, debemos 
condenarle y le condenamos como autor del delito de hurto, y  
á Modesto Estéban]Izquierdo, como encubridor, á la multa de 
200 pesetas á cada uno, sufriendo el apremio personal cor
respondiente, caso de insolvencia, y al pago también cada uno 
de las costas de su respectiva defensa y la mitad de las comu
nes. En cuyos términos confirmamos la sentencia consultada. 
Aprobamos el auto por el que se declara insolventes á dichos 
dos procesados.

Por esta nuestra definitiva, así lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.=Juan López de Argüeta.=Facundo Díez.=~Fe]i- 
pe Antonio de Arruche.»

Corresponde con su original de que doy le y á que me re
mito, y para que se notifique la sentencia inserta al procesa
do Modesto Estéban Izquierdo, que tiene su domicilio en la 
calle de Flandro, núm. 4, expido la presente cédula, que fir
mo en Zaragoza á 4.° de Marzo de 1882.=Justo Emperador..

Y no habiéndose podido notificar la parte dispositiva de la 
sentencia inserta al procesado Modesto Estéban Izquierdo por 
ignorarse su domicilio y paradero, por providencia de este dia 
se ha acordado su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a g b t a  d e  M a d r i d  á fin de que llegue á su co
nocimiento, y'en su virtud expido la presente, que firmo en Za
ragoza á8  de Marzo de 4882.—Justo Emperador.

Juzgados municipales.
LOS ARCOS.

D. Alejandro Morras, Juez municipal de esta villa, de Los 
Arcos, provincia de Navarra, partido judicial de Estelia.

Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel Otal y La- 
casa, natural de Lanaja, provincia de Huesca; Santiago San
cho y Montañés, natural de Castellserás, provincia de Teruel, 
y Angel Iglesias y Pelaez, natural de San Pedro de Cegux, pro
vincia de Zamora, cuyas señas y residencia no son conocidas 
de este Juzgado, ni se sabe el domicilio por los Juzgados muni
cipales del punto de donde son naturales, según consta de las 
actuaciones que se siguen, para que á la hora de las nueve de 
la mañana del 45 de Abril próximo comparezcan en este Juz
gado municipal personalmente, ó bien dirijan al mismo escri
to alegando lo que estimen conveniente en su defensa, ó apode
ren persona que presente las pruebas de descargo que cada uno 
tuviere en el juicio verbal de faltas que ha de celebrárseles por 
el hefcho de haber usado armas sin licencia, á consecuencia de 
la causa que se les siguió en el Juzgado de primera instancia de 
Estalla por quebrantamiento de condena, en cuya causa se dic
tó por la Superioridad un auto firme que contiene el particular 
siguiente:

«Remítase al Juez municipal de Los Arcos el oportuno testi
monio para que celebre el correspondiente juicio de faltas per 
el hecho de haber aquellos usado armas sin licencia.

Y se les advierte que compareciendo se les oirá y adminis
trará justicia, y no haciéndolo se celebrará el juicio en rebeldia* 
parándoles el perjuicio que baya lugar.
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Dadafen Los Arcos á 17 de Marzo de 1882.=*Alejandro Mor- 
r¿s>==pGr su mandado, Severino Corcin, Secretario.»

Es copia, conforme con su original, que expido para insertar 
en la G a c e t a  d e  M a d r ib  con la misma fecha.=V.° B.°=Ale
jandro Morrás.=Severino Corcin, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía de lo s  F erro -ca rr ile s  de L érida á Reus 
y  T a rra g on a .

En cumplimiento de lo mandado por el Excmo. Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio en orden comu
nicada á esta Gerencia en 18 de los corrientes, se deja sin efec
to hasta nuevo aviso el anuncio fijando las reglas para las ope
raciones del canje publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , corres
pondiente al día 16 del que rige.

Madrid 22 de Abril de 1888.=E1 ¿Director-gerente, José 
May cas. ^

D irección  del Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 902 del libro 

10, expedida por el suprimido Consejo de administración de 
este Canal en 7 de Noviembre de 1861 á favor de D. Manuel 
Ramos é importante un real fontanero (32 hectólitros), se su
plica á la persona que la tuviere en su poder se sirva entregar
la en estas oficinas, plaza del Progreso, núm. 1, cuarto princi
pal de la derecha; pues pasados 40 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún 
efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 22 de Abril de 1882.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —1368

B anco H isp a n o -Co lon ia l.
Por Real orden de 8 de Abril del corriente año, comunicada 

á este Banco por el Ministerio de Ultramar, al resolver un ex
pediente incoado por Doña Dolores Saurí, vecina de Arenys de 
Mar, á causa de habérsele extraviado una carpeta provisional de 
billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, represen
tando cinco de dichos billetes, se ha dispuesto que este Banco 
proceda á la anulación de la misma.

En su consecuencia se, hace saber por medio del presente 
anuncio que queda anulada, y por tanto fuera de legítima cir
culación y sin derecho alguno para presentarse al canje la su
sodicha carpeta extraviada á Doña Dolores Saurí, cuya nume
ración y série es la siguiente:

Série cinco billetes, carpeta núm. 7.272.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

la citada Real orden.
Barcelona 20 de Abril de 1882.=E1 Vicegerente, P. Aleu 

Arandes. —X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*28 á í ‘35 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de i ‘38 á i ‘40 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2‘0o á 2‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 080 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*20 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á i 3*50 el decálitro.

' Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 29*65 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 18*28 pesetas el hectólitro.
Meses degolladas. — Vacas, 176. — Corderos, 927.—Terne

ras, 95.—Total, 1.198.
Su peso en kilogramos........................  50.180

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Pía#. Cénit. PUNTOS DE RECAUDACION. Pía#. Cénit.

Toledo,. . . . . . . . . . .  3.338*69 Ciudad-Real  507*14
Segovia.. . . . . . . . . .  1.815*59 Correos...............    57*75
Norte,. ........... 4747*48 Mataderos.............. 14.183*52
B ilb a o ... . . .   1.330*94 Mostenses..............  317*90
Aragón. . . .  ®. . . . . .  742*95 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  2.622*88 ------------
Mediodía.. . . . . . . . .  10.512*18 ¡ Total  40.176*98

Madrid 24 de Abril de 1882.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 1.882.

t i t o  k t e m p e r a t u r a
a i y  kumfidad del aire.

1Q K A *. barómetro TERMÓMETRO. ^ K C C I O J i  ESTADO
reducida  .....   1 ' . . .

i  0° y en Humede- y clas® del 7ient0* deI Cleio.
milímetros. Seco. ci<j0>

6 de la m,, 707*90 7*2 5*4 S, Calma. Cubierto,
9 de la m.» 707‘S£ 4r9 8*0 O  Viento. Casi cub.°

41 del día., 707*57 42*4 9*5 O ... . . .  B,* fte Cubierto.
i  de la t.,,, 706*96 45*3 44*4 O Viento. Nuboso.
6 de la t . . ,} 707*04 44*7 44*0 O B.a fte. Idem.
i  de l a 707*69 42*8 9*8 O,. . . .  Brisa,, Celajes.

Temperatura máxima del aire* á la sombra.» ........47*7
ídem mínima • 6*0

Diferencia  .........     -44*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra*,. -20*6
Idem id.' dentro de una esfera de cristal......................... -54 *5

Diferencia   ------------—  • —  -------- . . . . . . .  309
Temperatura máxima á cieío descubierto, junto á le#

tierra vegetal ó laborable ........  28*4
Idem mínima id .....................        6*8

Diferencia------------ . . . . . . ----------------------       24*3
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (Mió—

metros)  ..........      496
Oscilación barométrica, id. (milímetros),,. . . . . . . . . . . . .  0*9 *
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve*

de la noche................   -4-0*7
Lluvia en las últimas 24 horas. . . .  „ . . . . . . . . . . .  . .*  Inapr;

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el  
dia 24 de Abril de 1882.

Altura Tempera- Direc- Faena 
barométrica tara ! Estado Estad®

LOCALIDADES. 4 0o v al ni- en grados don del fiel
reí del mar centesi- ¿eleielo. déla mar
en milímetros male*. Tlonlu‘ ™ u9,

S. Sebastian. 761 *4 11*4 N. O ... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  762*0 43*9 N. E ... Idem.. Lluvioso.. Picada.
Oviedo   764*0 44 5 D.  Brisa.. C.°, lluv.L »
Coi uña (7 h.) 760*3 43*8 O. S, O- Idem.. Cubierto.. Picada.
Santiago. . . . .
Pontevedra..
Oporto.  765*7 14*3 N.N. O. Viento. Lluvia.... Agitada
Lisboa (8 h.). 769*7 43*0 N. O ... Brisa., Cubierto.. Tranq.*
Cáceres
Badajoz!!!!! 764*7 46‘0 O  Calma. Nuboso... »

S. Pern. (7 h.) 766*6 13*3 N. E.. Brisa. Despejado. Picada.
Sevilla.  766*6 43*9 N. O... Calma. Idem  »
Tarifa . . . . . .  766*8 4 6*2 N. O ... Brisa . Idem  Tranq.*
Granada.... 766 7 43*5 O    Idem. Ldem  »

Cartagena... 764*2 49*0 N .. Calma. Celajes.... Llana.
Alicante  766*4 SC*2 S. O ... Viento. Idem Oleaje.
M urcia....,. 765*4 4 8*7 N. O .. Brisa.. Nuboso. . »
Valencia.... 764*2 48*0 S. O ... Idem .. Cubierto.. »
Palma  764*4 24*7 S. E ... Calma. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 762'7 45*4 N  Idem.. Nuboso... P. oleaj

Tehiel.. . . . .  764*4 4 2‘8 N. O ... Viento íd e m ,,... »
Zaragoza.... » 45*4 N. E ... Calma. Id e m ..... «
Soria  759*7 ? 8*6 S. O ... Brisa.. Cubierto.. »
Burgos  763*5 9*3 S. O.... Viento Idem  »
Valladolid... 766*4 40*0 S. O ... v.° fte. Id., Uuv.°. *
Salamanca.. 764*0 49*0 O  Viento. Cubierto.. &

Madrid  765*0 44*9 O .... . .  Idem .. Casicub.*. *
Escorial. . . .
Ciudad-Real.
Albacete  767*4 4 4*8 N. O ... Idem. L Nuboso. .  *

París  755*6 9M S. O. . Brisa.. Idem  »
Gris-Nez.... 749*6 9*2 O.S. O. V.°fte . Lluvioso. . »
St. Mathieu.. 756*6 40*4 N. O ... Viento. Cubierto.. »
Islad‘A is ... 758*4 40*5 O-Brisa. Nuboso . »
Biarritz  764*9 4 2*0 O. S. O Viento. Cubierto.. *
Ciermont... 760*7 7*8 S. O . . .  Calma. Nuboso... *
Perpignan,. 762*6 . 20*0 » Idem.. Ais.nubes. »
Sicie............. 762*9 8*8 O .. . . . .  Viento. Id e m ..... »
Niza.............

Malta   764*4 4 3*9 O.  Calma. Nebuloso.. »
Palerm o.,.. 767*3 46*7 » Idem .. Cubierto.. »
Nápoles  762*2 4 4*4 » Idem.. Idem  »
Roma  762*0 44*4 » |Idem.. Idem  »

RETRASADO.
Dia 23.

ValdesevillaJ 767*5 I 4 3*0 ¡0 . . . . . .  jViento.|Nuboso . . . | »

t
D ireccion g e n e r a l  de C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, 
Santander, Segovia y Soria.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 24 de Abril de 1882, comparada con 

la del dia anterior.
.........................        ■ - ■ . M ■ ■ - - I ■ , líjfc, , „

i CAMBIO AL CONTADO. 

FONDOS PÚBLICOS. 1" ' "  — — =
¡Dia 22. Día 24.-

RsstU perpétua al 8 por 400 interior... . . ,| 28* 75 28*70-75-90-95
| 28'9á 4 [2-97 4{2
i 29*04 4{$--29 ü[0

no publicado i 28‘70 29*02 4 [2 d.
á plazo A 28*70 ' 28*85 fin próx.

no publicado. J » ' 29*20 fin próx.
peijueuox.l 28*65 28*80-97 ipa~29 0[0

I 29* í o
ídem id. exterior  . I 30* ■* 5 30*55
Deuda amortizable ai 2 por 4 00 interior... I » 47 ©p
4Mmg*oio»es geaer&ies por ferro-carriles,I 

da 500 pesetas, al 6 por 4 ©0 . . . . . . . . . . . .  I 57 0¡0 57 ('[0-57*05-60-25
| 57*4 0-20-35-40-45
I 57*50

no publicado.! » 5?'6o d,
Títulos provisionales de Deuda amorti-J

sable al 4  por 4 00.................. . . .......... 7990 79*95-90-80 0fi>
80*25-20-4 0-45 

no publicado 79*95 »
á plazo. » 80M5 fin,próx.

«o publicado. *  8 0 • 5 é íin próx.
pequeña. 80 0j0 80 Opí-30‘80-25-20

80*45
Obligaciones.del Banco y del Tesoro, al

6 por 4 00,—Serie interior  ...................  » §5 ^ 0
Billetes hipotecario» d« la isla deCub* .. 99 Q-o 98*50-75
Obligaciones empréstito municipal Er-S 1

langer y  compañía...................  i »  50 CqO
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00 J

anual...............       I * 4 0ic30
Acciones del Banco de España.,   J 427 0[0 4 2 7 1

no publicad a , ktl 0,0 427 tqo-426 CqO
Idem del Banco Hipotecario de Lspaña »

4 no publicadlo > 448 0r0 4 48 0 0̂
Id©m M  Barco Agrícola do s , » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO.  DAÑO. BE N E FIC IO

Alhacsts®®®. « Logroño. . . .  p&n »
S d o o y .......j » 418 Lorca   4^2 ‘
Alicante. . . »  s 4 [4 L u g o .....® .|  a ^ 5
Alm ería,,... * 4 [4 M á la g a ..... »
A v i la . . . . . . .  4¡4 » M u rcia ...... f » 3t8
Sadajoz...,. ’ *■ O ren se ...... a ^
Barcelona... » i 7¡8 , Oviedo   • »  4^
Béjar. . . .  u. .  par.  ̂ Falencia.. . .  » J  ̂h
B ilb a o .. . . ..  » 4¡2 Palma MaH.® 4[4 ¡ ¿
B ú rgos...... par. > Pam plona... par, | *
C áceres...,. ■ « 4{4 Pontevedra. » yjrj
Cádiz.. . . . . .  » Rs • Reus.................. par. ^
Cartagena... » , 3 8 Salamanca.. par* »
Castellón—  » S. Sebastian.' a
Ciudad-Real. par. » Santander... s
C órd oba .... »  4̂ 4 Sta.CruzTfe. par, I *
Goruña.. . . .  »  3j4 Santiago.... » S
C u en ca ..,.. 4j4 a? S egov ia ..... par. | »
F e r r o l . . . . . .  »  Sevilla  »  | 4*4
Gerona  par. ¡ * S oria ..  i »
Gljon.. . . . . .  » 4 [2 Tarragona.. » i <§?§
Granada. . . .  4 {8 » Teruel.. . . . .  par. | %
fltaadalajara. «i4 s T oledo....® . 4|A I
H a r o p a r .  » Tudela.... . . .  i 4 i ®
Suelva . . . . .  á je. 4 [2 Valencia. . .  J  »  4 y &
H u e s ca ..,, .! r* 1¡8 Valladolid.. *
í a e a ; par. » V igo.. . . . . . .  * 5t$
Jerez Froni*  ̂  ̂78 V itori* ....®  par. »
L e o a . . , , c .  * 3{8 Zamora  4 \h »
L árída ...»,»! pnr, » Zaragoza. •••» 9 4i4
Lmar»3.a...%  par. ■ »

.Bolsas extranjeras.

PARÍS 22 DE ABRIL.

S3 p o r 4©I exterior.»•*.• ••••••-& . 2 7 i[4 .
3 por 1 ©S interior.•••••••••• á j»
Deudaamort.in terior.... . . „ .  á »

I Idem Id. exterior.      á 45 0[0.
| O b liga ción  sobre las A á is -

aasdeCub&.o   á 500*00.
frarmws IB ? or m   i  83*70.fr^vcs5es. . . | 5 por 4©e,#e, oo^ a#, #oo#oo<> ^ 448*40.

i¡omoMdado3ing!®s¡e#.«®.®®e®0o9®®*,®,oe, .  á 101 M[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, dins., 46*95.
París, á 8 dias vista, frM 4*90.

Forma parte de este número el pliego 23 del 
tomo I de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo.

A nu n cios.

GuIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1882.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . .  . . . . . . . .  30
Segunda id   -55
Tercera id   .........  42*50

SANTOS DEL DIA.

San Marcos, Evangelista, y Santos Herminio y Aniano, 
confesores.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —-A las ocho y tres cuan
tos.— Turno par.—La tempestad.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.-—X*®- 
lengua.—A temo seco.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Com pañía  
italiana.—El mundo del fastidio.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALPONíSO.—In »- 
guracion.—A las nueve.—11 Duchino. *

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las oeb.o y media.-* 
Primera soirée fashionable de la temporada, en 'la que tomaran 
parte los principales artistas de la compañí a.—"Salón perfuma
do, y se repartirán cromos de alta novedad.

TEATRO DE VARIEDADES.-- A las nueve.—B  ruise
ñor.—Luces y sombras.—Gajes del oficio.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Túrno 1.a PaPy  
Cuadros al fresco.—El país de las gangas¿— Robo en despoblado.

TEATRO MARTIN.—A las nueve.— Torear por lo fino.— 
Cosas de España.—Un huésped del otro mundo.

GRÁN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d»
la Castellana.—Batalla de Tetucm, por Castellani. A b ie r t o  a l  
público todos los dias, desde la salida, á la puesta del sol. En
trada una peseta.


